
Sesión 42,a Ordinaria en Miérc~fes .10 de Septiembre· de 1941 
(Sesión de 10.30 a 13 horas) 

PRESIDENCIA DE LOS ·SEÑORES COLOMA, SANTANDREU, GONZALEZ DIADA. 
RIAGA Y LABBE . 

INDICE GENERAL DE LA SESION 

l. -Sumario del Debate. 
n .-Sumario de Documentos. 

¡H.-Actas de las Sesiones Anteriores. 
IV. -Documentos de la Cuenta. 
V.-Texto del Debate. 

¡. -SUMARIO DEL DEBATE 

l.-La Cámara entra a ocuparse del objeto 
de la presente sesión: la exposición del 
estado de la Hacienda Pública hecha, en 
sesión pasada, por el señor Ministro de 
Hacienda. 
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1.- Presentación suscrita por el número 
reglamentario de señores Diputados, en: que 
piden se lleve a efecto la presente sesión a 
lin de analizar la exposición sobre el estado 
de la Hacienda Pública hecha por el señor 
Ministro de Hacienda. 
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IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA" 

N.o l.-PETICION DE SESION. 

glamento, solicitamos de V. E. se sirva ei­
tar a sesión para el dia 10 de septiembre, ae 
10.30 a 13 horas, a fin de ocuparse sobre el 
discurso pronunciado por el Ministro de Ha­
cienda, señor Alessandri. 

(Fdos.): Carlos Rosales.- J. Díaz 1.- Ci­
priano Pontigo.- Bernardo Leigbton.- J. Var­
gas Puebla.- Damián Uribe.- Raúl Le Roy­
!{oberto Gutierrez.- H. Abarca.- Dr. Ber­
man.- A. Escobar.- Alfredo Escobar Z.- C. 
Godoy Urrutia.- A. Tapia.- Julio Durán.­
Juan PuIgar;- A. Vivanco.- l. Muñoz A.­
Quintín Barrientos.- J. E. Ojeda.- M. Ruiz 
S.- D. Garrido.- Clemente Escobar.- M. Mo­
ller.-- Moisés Ríos.- B. Araya.- (Hay, ade-
más, cuatro firmas ilegibles)". . 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 10.45 horas. 
El señor SANTANDREU (Presidente A,e­

cidentaD.- En nombre de Dios, se abre la 
sesión. 

Se Va a dar lectura a la Cuenta. 
El señor SECRETARIO.- Se ha recibido 

una petición suscrita por 31 señores Dipu­
tados para celebrar sesión con el objeto de 
ocuparse de la exposición hecha en sesión 
pasada por el señor Ministro de Hacienda. 

l.-EXPOSlCION DEL ESTADO DE LA HA­
CmNDA PUBLICA, HECHA EN SESION 
PASADA, POR EL SE~OR MINISTRO 
DE HACIENDA 

"Señor Presidente, en uso de la atribu- El señor SANTANDREU (Presidente Ae-
ción que nos confiere el articulo 81 del Re- 'cidental).- En conformidad a la citación, 
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rorresponde entrar a ocuparse de la expo­
sición hecha por el señor Ministro de Ha­
denda, en sesión anterior, sobre el estado de 
la Hacienda Pública. 

El primer turno corresponde al Comité Co­
munista. 

Ofrezco la palabra. 
El señor V ALENZUELA.- Pido la pala­

bra, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU· (Presidente Acci­

dentaD .-- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor VALENZUELA._ Señor Presiden­

te: Justamente en la víspera del primer ani­
versario de la victoria del 4 de Septiembre, 
la Cámara escuchó, en la semana pasada, un 
largo discurso del señor Ministro de Ha­
cienda, al cual deseo formular algunas ob­
servaciones. 

Los Diputados comunistas esperábamos con 
interés la exposición del señor Alessandri, 
por diversas razones. No tenemos con él di­
ferencias ni dificultades de cárácter perso­
nal. Aún más, por el contrario, lo suponemos 
interesado en que los acontecimientos na­
cionales sigan un curso democrático, constl­
tucional y normal, cerrando el paso a las 
aventuras qué conducirían a iniciar un pe­
ríodo de golpes y contragolpes y de inestabi­
bilidad institucional. Además, el señor Ales­
sandri observó en el Consejo de Economía 
Nacional una actitud inteligente que permi­
tia cierto entendimiento patriótiCO con la 
clase obrera. Ocurre, también, que los comu­
nistas estamos al margen de los antagonis­
mos y de las zancadillas que son propias de la. 
pugna entre una y otra institución bancaria. 
entre uno y otro grupo financiero que, para 
desplazar a Un hombre y colocar a otro, de­
searían aprovechar con fines mezquinos las 
críticas que surjan del campo popular. El ac­
tual Ministro de Hacieflda había expresado 
en reiteradas oportunidades que la política 
financiera tiene que orientarse en estos mo­
mentos a combatir la inflación. Si acaso él 
en los hechos se guiase como gobernante en 
este sentido contaría para ello can nuestro 
estímulo entusiasta. 

Pero, en su discurso del miércoles pasado, 
en contradicción con su acertada frase de 
que "nada sólido puede construirse sobre la 
base de la miseria o de la injusticia", se des­
lizó a la condenación, en términos que de­
bieran causar preocupación en todos los 
partidos populares, a lo que él llamó "la ex­
teriorización del confusionismo político en 
C]llP ha estado viviendo el país". 

Un desapasionado análisis de la exposición 
del señor Alessandri hace ver con claridad 
que su actitud en ella era de lucha declara­
da contra el movimiento popUlar y progresis­
ta, al cual se refirió diciendo que "se ha des­
arrollado en los últimos años una campafia 
encaminada a procurar, a costa de cu!l.lquler 

sacrificio, la elevación del standard de vida 
de las clases necesitadas". Dando acogida, en 
el lenguaje gubernativo, a la reclamaciOn 
tendenciosa de gr¡mdes intereses creados, 
sostuvo que esa campaña patriótica habría, 
según su opinión, "alcanzado contornos ver­
daderament'e trágicos, porque ha despertado 
aspiraciones y ha hecho entrever posibilida­
des a las cuales la realidad de la economia 
nacional opone vallas insalvabl-es". 

No conformándose siquiera con esto, el 
Ministro llegó a echar en cara a "sectores 
de derecha" haberse sumado en ciertas opor­
tunidades a las demandas de bienestar de 
nuestro pueblo. 

Estas afirmaciones revisten una gravedad 
muy grande. El Partido comunista aborda su 
discusiÓn a objeto de contribuir a la solu­
ción efectiva de los problemas del pais, so­
lución que requiere el encauzamiento de los 
anhelos progresistas de la nación. 

El señor Alessandri, como queriendo dejar 
constancia de su antagonismo de fondo con 
los anhelos populares expresados vigorosa­
mente en los últimos años, hizo confesión de 
que sus conclusioneS se resumen en la su­
puesta "necesidad imperiosa de restablecer 
el orden en nuestra vida económica y admi­
nistrativa para encuadrarla en normas de 
las cuales no se puede prescindir". El nuevo 
orden que postula no es el que democráti­
camente ha decidido la mayoría nacional' 
reiteradas veces en las urnas. Las normas 
que invoca no SOn las que figuran en el 
programa del 4 de Septiembre. 

Ese programa, que los comunistas -y con 
nosotros el pueblo- no hemos olvidado, 
plantea medidas de fondo para resolver la 
crisis de la estructura atrasada de la eco­
nomía nacional, poniendo término con la. re­
forma agraria al desnivel entre la producción 
agrícola y la industrial, al mismo tiempo que 
se avance en la liberación nacional resca­
tando el control de la venta de los produc­
tos de nuestras minas, y haciendo posible así 
la construcción de la industria pesada. 

Cuando el pueblo se debate en el conven­
tillo, viste harapos, sufre alzas exorbitantes 
del costo de la vida, se le ha notificado con 
vistosos afiches que debe renunciar a un su­
puesto lujo, que debe ahorrar, que debe ha­
cer mayores sacrificios. 

En vez de anunciar que alguna vez se le 
exigirán sacrificios.a los ricos, se viene a 
exigir que se corran el cinturón los que pro­
ducen todos los valores y han soportado de­
masiado una pobreza verdaderamente into­
lerable. 

El mismo señor Alessandri 1ice que, según 
la Corporación de Fomento, 1:-. producción ha 
aumentado en estos diez años en un 40 010. 
Este aumento de la producción ha corres­
pondido a una elevaciÓn del número de trs-
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bajadores que deben repartirse las cifras to­
tajes de salarios. Los industriales no han me­
joradoen forma apreciable su instalaciones. 
En cambio, los obreros han realizado un gran 
esfuerzo patriótico, que debe ser remunera­
do, para tonificar la producción. 

Pero hay algo más. Por una parte, la pro­
ducción agrícola ha permanecido estagnada 
y, por otra parte, la producción industrial ha 
subido en un 90 0'0. El índice general de au­
mento de la producción en un 40 010 se debe 
en su casi totalidad a este .90 010 de' supe­
ración del rendimiento de la industria. Han 
tenido que trabajar en ella, por lo tanto, ca­
si el doble de obreros que antes. Muchos de 
ellos provienen del campo, donde en las fae­
nas agrícolas casi no recibían salarios en di­
nero, sino, sometidos· a condiciones semifeu­
dale s; únicamente en forma principal las lla­
madas regalías. Es lógico que en las indus­
trias se les pague siqUiera salarios, aunque 
sean de hambre. Constituye una tremenda 
acusación· para las más grandes empresas, 
especialmente las imperialistas, el hecho de 
que habiendo aumentado la producción en 
las industrias en un 90 010, el monto total de 
los salarios haya, incluso según la argumen­
tación del señor Alessandri, subido sólo en 
Un 60 010. 

Sin embargo, sin considerar ese desnivel 
entre industria y agricultura, que es la ca­
racterística de nuestra economía, aún asig­
nándoles en forma global a la totalidad de 
los obreros del país el '"pequeñisimo porcen­
taje de participación en las nuevas merca­
derías entregadas con el aumente, de la pro­
ducción, que corresponde al porcentaje de 
esa producción al cual alcanzaban sus ante­
riores salarios, puede verse que el supuesto 
y discut/,le mejoramiento de su poder real 
de compra es muy pequeño, casi insignifican­
te, ya que alcanza a un·2 010 al año, cifra 
que está muy lejos de las necesidades efec­
tivas. 

El señor CONOHA.- ¿Me pennite, Hono­
rable Diputado? 

Nosotros estaríamos dispuestos a darle to­
do el tiempo que Su Señoría nei!esita, pero le 
rogamos que lea con mayor calma, porque no 
se ·le entiende absolutamente nada. 

El señor VALENZUELA.- Con mucho gus-
to. : 

El señor CONCHA.- y como tenemos inte­
rés en esta materia ... 

El señor DURAN (don Julio).- ¡Que lea 
otrol 

El señor V ALENZUELA.- Pero hay que 
considerar otro factor. A todos nos consta 
que los ipdices de aumento de la vida seña­
lados por la estadística oficial, están muy 
lejos de reflejar la realidad, porque 
técnicamente han sido calculados partien-

do de porcentajes irreales de los diver­
Sos rubros de gastos de un hogar. El se­
ñor Alessandrl afirma en esas estadís­
ticas defectuosas que en Chile, desde 1936, el 
alza de la vida ha sido sólo del 218,4%, o sea 
que el promedio de los precios es sólo en la 
actualidad el doble del de 1936. Esto no es 
exacto. Cualquier Honorable Diputado puede 
hacer memoria si acaso en 1936 valían unica­
mente la mitad de ahora los arriendos de 
casas, el vestuario, la locomoción, el azúcar, 
la carne, el pan, la harina. la leche, los hue­
vos, los po-rotos, las verduras y, en general. 
todo 10 más indispensable para subsistir. 
Honradamente, nadie puede sostener esa afir­
mación ante la honda miseria que sufre el 
pueblo.' 

Respecto de los empleados particulares, el 
señor Alessandri anota que los aumentos de 
sueldos cuadran apenas con el mejoramiento 
de la producción. Si consideramos la false~ 
dad ya anotada del índice del costo de Id 
vida. se nos presenta en su trágica desnude:; 
el drama que viven. 

Están, en los hechos, ganandos ahora me­
nos que hace diez años. Pero, no es sólo eso. 
Además, hay que considerar la situación de 
miles de empleadOS que aparecen ante la Ca­
jade Previsión percibiendo el sueldo vital, pe­
ro que en los hechos reciben remuneracio­
nes muy inferiores o hasta, en numerosos ca­
sos deben conformarse con trabajar gratui­
tamente a cambio de la asign.ación familiar 
que les corresponde por sus numerosos hijos. 

Ha hecho bien el señor Ministro en no ex­
tender sus cálculos a los funcionarios públi­
cos, porque alli no le habría quedado. más 
que reconocer un descenso brutal del poder 
adauisitivo ,de sUs sueldos 

Sin embargo, hasta detrás de esos muros 
de la Moneda que parecen aislar a los go­
bernantes del pueblo'. se ha tenido que com­
prender que se necesita alguna autoridaó 
moral para venir a exigirles a los pobres 
que a' pretexto de embrolladas teorías eco­
nómicas acepten sacrificar aún más sus in­
ter eses. Por eso, el señor Ministro han que­
rido demostrar que las pobrecitas grandes 
empresas están ganando demasiado poco, 
que sus utilidades disminuyen. 

Cuando asumió su cargo el señor Alessan­
dri, la Comisión Politlca del Partido COmu· 
nista me encargó que 10 visitara para expo­
nerle nuestros puntos de vista sobre los pro­
blemas económicos y financieros, como· lo 
hablamos hecho antes con' los señores Wach 
holtz y Picó. En reiteradas oportunidades 
hemos llegado hasta su. despacho sin con· 
seguir conversar con él. Gentilmente, la Se­
cretaria nos ha dicho siempre que el señal 
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Ministro se disculpa por estar muy ocupado, 
Por lo tanto nos vemos obligados a discu' 
tir directamente en la Honorable Gámar,a 
frente al hecho consumado de una exposi· 
ción suya que, sin considerar la posición de 
la clase obrera y el pueblo, sólo se hace eco 
de las afirmaciones que, guiados por su re­
ducido interés, formulan algunos magnates 
de la directiva de la Confederación de la 
Producción y del Comercio. 

No alcanza la dignidad de una política 
verdaderamente nacional la defensa de po' 
derosas entidades financieras e industriales, 
pn circunstancias qU,e el propio señor :Minis' 
tro no puede menos de aceptar que las uti· 
iidades de las sociedades anónimas alcanza· 
ran en 1936 a 480 millones de pesos y en 
1946 a 1,881 millones, alzándose . así esas 
utilidades en un 381 %. El Ministro de Ha­
cienda aprovecha los cálculos que hizo el 
banquero señor Vial Espantoso, queriendo 
castigar tan inmensas e insolentes u'Gilida' 
des al dividirlas por el porcentaje de alza 
del costo de la vida que se observa en los 
precios al por menor. Sin embargo, hasta 
el más novicio en materia de economía y 
finanzas sabe que para los efectos de la 
acumulación o, como la denominan ellos, la 
c.apitalización, hay que considerar el índice 
de precios al por mayor. La comprobación 
efectuada por el señór Vial Espantoso resul' 
ta, entonces, tendenciosa. No obstante, so­
bre esa base el señor Alessandri reconoce un 
aumento de un 23% en el poder adquisitivo 
de las utilidades de las empresas. Esto se· 
ría cierto si tales empresas tuviesen que ad­
quirir sus maquinarias y sus materias pri­
mas al menudeo. Pero ellas no sufren 108 
recargos que el consumidor modesto tiene 
que pagar por la distribución al por menor 
La diferencia entre los precios al por ma' 
yor y el costo de la vida al por menor es muy 
apreciable y destruye todas las argumenta­
ciones de los defensores de las empresas más 
poderosas. Mientras de 1938 a 1947 el costo 
de la vida dice que ha subido sólo en un 
226%, los precias al por mayor, que son con­
trolados mucho mejor y Con verdadera exac' 
titud, han subido sólo un 186%. 

La verdadera situación de las grandes em­
presas es diferente a la que le han presen­
tft.do al señor Ministro. En primer lugar, 
las compañías que emplean mayor cantidad 
de obreros y empleados son las empresas 
impe'rialistas. Ellas han tenido que aumen­
tar los salarios y sueldos, debido a vigorosos 
movimientos reivindicativos. Pues bien, no 
se puede-decir por nadie que tenga una dosis 
de patriotismo, que sean elevados los actua­
les sueldos y sala.rios de nuestros trabaja-

dores mineros, ya que ellos son muy infe' 
riores a los que las mismas empresas p~gan 
por los mismos trabaj()s a SM personales 
norteamericanos en las minas ubicadaS en 
Estados Unidos. Sucede qu~ las ganancw 
de tales empresas extranjeras 'no qu~an en 
el pais y, segúÍl recientes infonnaclones ,ca­
blegráficas, son verdaderamente fabulo,saa. 
Allí habria dinero demás para capitalizar en . 

,Chile sí acaso rescatamos algo de esas ga-
nancias. Pero la expOSición del señor Ales­
sandri guarda un riguroso silencio al res­
pecto y prefiere proponer que se capitalice a 
costa de los obreros y empleados chilenos, y 
llega a formular una peligrosa crítica a una 
ley tan justa como la de reajMtes anuales 
de los empleados particulares, a la cual es' 
te gremio está dispuesto a defender con el 
apoyo de la clase obrera y de todos los sec­
tores progresistas, 

Ahora bien, en cuanto a las empresas má6 
o menos chilenas, ocurre que nadie ignora 
en el país que desde 1946 se ha producido un 
abultamiento de capitales a raíz de la. ley 
sobre destinación de las utilidades excesivas. 
Además, es corriente que esas empresas en. 
cubran sus ganancias por el sistema de cons­
truír firmas subsidiarias que apare~an ven. 
diéndose caro o comprándoles barato, como 
sucede, entre tantos otros ejemplos que pu­
dieran citarse, con la Compañía de Gas y 
Soquina, y con la Compañía Sudamericana 
de Vapores y el Banco Sudamericano. Am­
bos son ejemplos que conoce el señor Ales­
sandri. En esta forma se trabaja también 
internacionalmente y es así como la Casa 
Grace del 'Perú ve~de caro a la Gasa Grace 
de Chile. 

otra manera de encubrir utilidades se 
presenta en el complejo mecanismo de los 
castigos de contabilidad. A base de ellos 
es fácil presentar como descapitalizadas a 
empres;;ts demasiado capitalizadas ... 

El Banco de Chile hace figurar en Sus li­
bros en sólo un peso la totaPdad de Sus edi­
f~Cios que valen millones. Es cierto que con­
SIdera en otra partida de contabilidad los 
castigos; pero éstos apa~cen únicamente 
P?r el monto del valor primitivo de esas pro­
pIedades. Algo similar hacen las compañias 
de Lota y Schwager can sus inversiones en 
grandes bosques y transportes. 

El señOr SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) ,- ¿Me permite, HOnorable Diputa-
do? . 

Corno sólo queda un millUto al Comité Co­
munista, yo quiero solicitar el asentimiento 
de la Honorable Cámara para prorrogarle el 
t;empo. 

El señor ROSSET'rl, ~-, Hast¡:¡ que termine, 
señor Presidente. 



SESION 42.a ORDINARIA, EN MIERCOLEIS 10 DE SEPTIEMBRE DE 1947 1995 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci-
dental) . - ¿Hay acuerdo? 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señorla. 
El señor ROSSE'ITI. - Hasta que termine, 

Su discurso, señor Presidente. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Hasta que termine ~u discurso. 
Muy bien. 

El señor CONCHA.- No, señor Presiden­
te. 

-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­
TADOf: A LA VEZ. 

El señor CONCHA.- Me parece que no se 
le. puede prorrogar el tiempo hasta que ter­
mine <;.: discurso, porque ésté puede ocupar 
toda la sesión. 

El señor DIAZ.- No, Honorable Diputado. 
El señor ESCOBAR (don Andrés) .-- Son 

alguno.s minutos más. 
-HABLAN VARIOS SEÑORES DIPU­

TADOs A LA VEZ. 
El señOl: A~ARCA. - Ya se tomó el acuer-

do. 
El señor SANTANI)REU (Presidente Acci­

dental) . - ¿Hay acuerdo para prorrogar el 
tiempo del Comité Comunista por 15 mi­
mItos? 

El señor CAÑAS FLORES. - Hasta que 
termine, señor Pr€sidente. 

El señor SANTANDRE1J (Presidente Acci-
dental).- ¿Hasta que termine? 

Acordado. 
Puede continuar, Su Señoría. 

El señor VALENZUELA. --:- Por lo tanto, 
las más poderosas empresas encubren la 
totalldad de sus gigantecas utilidadEs por el 
concepto de la plusvalía lnmobiliaria. El se­
ñor Vial Espantoso ha reconocido que "un 
determinado tipo de inversión", que es pre­
cisamente la de "los sitios eriazos y edifi­
cios", "por circunstancias espeCiales han te­
nido una alta phlBvalía". Este aspecto es ip­
teresante porque siete de las más grandes 
empresas chilenas, que trabajan en soc:edad 
con la Corporación de Fomento, han aporta­
do como capital exclusivamente determina­
dos terrenos. 

El señor Ministro de Hacienda, que acusó 
a los obreros y empleados de ganar demasia­
do, debiera con.siderar los casos de la firma 
Saavedra Benard, cuyas utilidades, según su 
último balance, alcanzaron a $ 4.335.733.53, 
con Ull cap'tal pagado de $ 55.000.000; Y de 
la Compañia Sudamericana de Vapores, que 
con un capital de $ 80.000.000, ganó en su 
reciente ejercic'o $ 72.913.928.50. 

Estos ejemplos se refieren a empresas co­
nocidas por el señor Ministro. Otro tanto 
ocurre, y COn mayor razón, Con la Compañía 
Manufacturera de Papeles y Cartones, que, 
según su último balance, con un capital de 
$ 150.000.000 Y con reservas de $ 210 mi-

Hones arroja en doce meses de ejercicio la 
util'dad de $ 45.493.898.22, o sea, el 30 por 
ciento al año. Debo agregar que esta empresa 
goza de franquicias del Estado, que desmien­
ten la aseveración de que actúe en detrimen­
to de las utilidades y capitalización de laa 
actividades particulares. Anualmente el Es­
tado carga con un privilegio de 6 pesos por 
cada dólar de los cuatro millones que ests 
industria ocupa. La diferencia de cambio es 
de 31 a 25. Por lo tanto, 24 millones de pe­
sos de utilidad, que corresponden a más de 
la mitad de las ganancias declaradas de la 
empresa, proceden de ese priVilegio, que nO 
redunda, así, en mejoramiento de lo.<) sala­
r!os de los obreros ni en reducción de los 
preciOS de los productos, sino en beneficio 
para los capitalistas. 

El señor ALCALDE.- Dígame, Honorable 
colega, si me permite una interrupción, ¿en 
qué año se fijó el capital de las empresa!' a 
que se refiere Su Señoría? 

El señor SANTA CRUZ.- Ese es el pro· 
blema. 

El señor VALENZUELA.- ¿Cómo dice, Su 
señoría? 

El señal' ALCALDE.- ¿En qué año se fi­
jó el cap'tal de esas empresas a que se re­
fiere Su Señoría, como .Saavedra Benarcl y la 
Fábrica de Papeles y C'artoues de Puente Al­
to? 

El señor VALENZUELA.- Casi todas es­
tas empresas han hecho nuevas emisiones de 
capital en estos últimos años, por lo que se 
puede afirmar que las cifras respectivas se 
han alterado. 

El señor ALCALDE.- Su Señoría tendría 
que ver también la fecha en que se fijó el 
capital y considerar los aumentos de capital 
que se han hecho, pues hay muchas empre­
sas deo} país cuyos cap'tales han sido calcu­
lados en moneda de 6 peniques oro, y actual­
mente. nuestra moneda vale a.penas tres cuar­
tos de' nenique. O sea, tendrían un vaÍor de 
rcoosici6n, hOy día, 3 o 10 veces superior a 
lo" que era antes. Por lo tanto, también la 
renta téndría que ser disminuida 3 o 10 ve­
ces. 

Por eso, es absolutamente inútil que Su 
Señoría nos dé datos de la renta que pro­
duce un capital, si Su Señoría no nos dice, 
también, Jo que debemos entender por poder 
adquis'tivo o valor de ese capit¡¡J. 

El capital nada significa, pu8Sto que en 
la ".nmensa mayoría de los casos ha sido fi­
jado en moneda desvalorizada.. 

El seiíor BERMAN.-¿Por qué no han rea-' 
valuado sus capitales, las empresas? 

El señor ALCALDE.-No le (;ntendí lá pre­
gunta a Su Señoría. 

El señor BERMAN.-Su Señoría manifiesta 
que el capital declarado por las empresas no 
corresponde· al valor adqui.sitivo actual; en-
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ionces ¿por qué no han reavaluado sus ca­
pitales? 

A nuestro juicio, para no pagar contribu­
ciones sobre los nuevos capitales. De este 
modo, por un lado obtienen utilidades sobre 
el valor adquisitivo actual fr, por otra parte, 
pagan contribuciones sobre el capital anti­
guo. 

El señor ALCALDE.-No, Honorable colega. 
Las contribuciones se pagan sobre las ren­
tas. 

El señor ARA YA.-Así es, Honorable co­
lega. 

El señor BERMAN.-Ahi está la magia del 
capitalismo. 

El séñor ALCALDE.- No es la magia del 
capitalismo, sino. perdonen el término un 
poco fuerte, la ignorancia de Sus Señorías. 

El señor ABARCA.-Que no sea tan inso­
lente el señor Alcalde, señor Presidente. 

-HABLAN VARIOS SE~ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental) .-Honorables señores Berman y Al­
calde, ruego a Sus Señorías dirigirse a la 
Mesa, y evitar los diálogos. 

El señor LEIGHTON.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acci­
dental) .-Puede continuar Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.---Señor Presiden­
te ... 

El señor LEIGHTON.-¿Me permite, Hono­
rable Diputado? 

Señor Presidente, creo que es conveniente 
que este debate se lleve en la forma más 
tranquila posible, a fin de que se 'puedan ir 
aclarando los diversos puntos que se plan­
teen o las diversas observaciones que se 
hagan. 

El Honorable señor Alcalde acaba de hacer 
un cálculo, que entiendo es exacto, con res­
pecto a la repOSición de los capitales de las 
empresas. Pero a mi me, asalta la duda de 
que esa reposición de capitales no es hoy día 
necesaria con respecto a la totalidad de ellas. 

Luego, me parece que no es exacta la con­
clusión que saca Su Señoría en orden a que 
debiera tomarse en cuenta como capital 
actual de las compañías, en relación con la 
desvalorización de la moneda, aquellas su­
mas que significaran reponerlo al valor actual 
de la moneda, porque esto no es necesario, 
De manera que cuando Su Señoría aburde este 

. problema, supongo que cons~nará también 
este aspecto. De otra manera resultaría un 
capital ficticio para el sólo ef~cto de demos­
trar que. las utilidades han sido inferiores 
cuando, en realidad, el capital con que se 
están moviendo las empresas, es efectiva­
mente el que les está produciendo esas uti­
lidades. Además, las maquinarias y bienes 
t::orr~spondientes de esas Empresas no nece-

sitan ser hoy reemplazados por el valor que 
ha calculado Su Señoría. 

Como esta observación es importe,nte,' es­
pero que el Honorable señor Alcalde analice 
este punto. • 

Otro aspecto que tocó el Honorable señor 
Santa Cruz, y que ha originado expresio­
nes poco amistosas del Honorable señor Al­
calde para los Diputados comunistas. es el 
punto que se refiere a las contribuciones que 
se pagan sobre· la renta. Pero debo agrt'gar 
que también se pagan sobre los bienes raíces. 
y los capitales lJue tienen las empresas tam­
bién están compuestos de bienes raices, de 
tal manera que sería interesante que Su Se­
ñoría, cuando se refiera a esta materia, ana­
lice este otro punto. 

Agradezco la interrupción que me ha con­
cedido el Honorable señor Valenzuela. 

El señor SANTA CRUZ.-Si el Honorable 
Diputado me 10 permitiera, no tendría in­
conveniente en referirme de inmediato a 
ello. . 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acci­
dentaD.-Puede continuar el .Honorable se­
ñor Valenzuela. 
. El señor ALCALDE.---Si a Su Señoría se 

le ha prorrogado el tiempo, creo que pOdría 
ser deferente para permitir que se le contes­
te de inmediato. 

El señor ROSSETTI.---Señor Presidente, es 
meJor que el Honorable Diputado termine su 
di>:curso y, en seguida, en una forma orde­
nada, se hagan observaciones, porque si no 
se va a alterar el orden del debate. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaV.-Puede continuar Su Señoría. 

El señor VALENZUELA.-En primer lugar, 
voy a contestar la pregunta del Honorable 
señor Alcalde. 

He dicho que todas las empre'las, en este 
último tiempo, han hecho nuevas emisiones 
dé capital a través de acciones, que han jun­
tado también sus fondos de reservas y que 
han duplicado su capital actual. 

La propia empresa de Puente Alto, con un 
capital de 150 millones de pesos, tiene 200 
millones de reservas. La Comnañía Sudame­
ricana de Vapores, con 'un capital de 80 :mi­
llones. tiene 300 millones de rr$E'rva, fuera de 
3 millones de dólares que mantiene en el ex-
tranj ero para compra de, barcos. . 

De manera que todas las empresas se han 
puesto a cubierto de la inflación media.nte la 
emisión de acciones . 

El señor ALCALDE.-Pero el aumento /de 
capital de una empresa se ha debido a las 
mismas acciones, por cuanto sólo se ha re­
partido el dividendo y se continúa trabajando 
con· el nuevo capital, que no ha salido por 
obra de magia. 

El señor ESCOBAR (don AndrésL- Tiene 
razón el señor Alcalde al decir que el capital 
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no sale por obra de magia, sino que se pro­
duce por el esfuerzo de los trabajadores y de 
los técnicos. 

Un señor DIPUTADO.- Que lo producen. 
El señor ESCOBAR (don AndrésL-· Exac­

tamente. Ellos lo producen. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- Puede continuar el Honorable se­
ñor Valenzuela, 

El señor CARDENAS.- Honorable Presi-' 
dente. había pedido una interrupción al Ho­
norable señor Vanlenzuela, quien ha tenido 
la gentil~za de concedérmela. 

El señor VALENZUELA.- Efectivamente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dental).-.- Con la venia del Honorable señor 
Valenzuela, tiene la palabra el Honorable se­
ñor Cárdenas. 

El señor CARDENAS.- Seré muy breve, se­
ñor Presidente, al referirme a un solo punto 
relacionado con lo que preguntaba recién el 
Honorable señor Alcalde. 
?~bo manifestar, señor Presidente, que las 

utIlidades de la firma Saavedra Bénard se 
deriyan principalmente de actos de especu­
lacion. En efecto, desde que empezó a fun­
cionar la Fábrica "Yarur", esta firma ha te­
nido el privilegio y el monopolio de distri­
buir sus articulas. No debemos olvidar que 
a Yarur se le concedieron grandes franqui­
cias para la importación de maquinarias· y 
que fué favorecida por el Estado en otros ru­
bros precisamente para que elaborara un ar­
tículo que llegara al pueblo al precio más 
bajo posible. Sin embargo, se presenta el 
caso curioso que ni la misma firma Yarur 
puede vender a sus propios operarios los ar­
ticulos que produce porque todos deben ser 
distribuidos por la firma Saavedra Bénard. 
y nosotros hemos visto, ,señor Presidente, la 
explotación y la especulación que ha habido 
en estos artículos. 

Era lo único que deseaba decir, para con­
testar al Honorable Diputado. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Puede continuar el Honorable se­
ñor Valenzuela. 

El señor VALENZUELA.- Mucho pOdría 
extenderme sobre el sistema empleado por 
las grandes empresas de entregar la distri­
bución de sus mercaderías a firmas como 
en el' ejemplo tan conocido, Saavedra Bé~ 
nard, compartiendO así con ellas sus ganan­
cias. Esa distribución da margen a monopo­
lios, a privilegios, a bolsa negra, a negocios 
et\Candalosos, que se diluyen a través de pa­
los blancos y no figuran en los balances. 

La clase, obrera estima que es una burla 
solicitarle mayores sacrificios, cuando la rea­
lidad del país es, al menos medianamente,' 
reflejada por las cifras de la Dirección Ge­
neral de Impuestos Internos según las cua­
les 9,060 personas declararon el año ante-

rlor rentas superiores a 100.000 pesos anua­
les y que totalizan 2.315 millones de pesolS, 
mientras que los salarios de cerca de un mi­
llón de trabajadores chilenos sumaron en 
1944, 4.600 millones de pesos; o sea, que los 
9,060 declarantes tuvieron una renta igual a. 
la de quinientos mil trabajadores. Dejo cons­
tancia de que estos datos se basan sólo en lo 
que declararon esos millonarios, los cuales 
saben muy bien burlar los impuestos ... 

El señor Ministro, en vez de plantear el es­
tablecimiento 'de un control de costo racio­
nal y científico y un organismo de distribu­
ción adecuado de los artículos de primera ne­
cesidad, quiere imponer una estabilización 
de sueldos y salarios encubierta con la crea­
ción de "un organismo formado por funcio­
narios y personas de reconocida prepara­
ción", destinada a detener las remuneracio­
nes que han de recibir por su trabajo los 
obreros y empleados. Es evidente la semejan­
za de tal organismo con la Cámara de Cor­
poraciones creada por Mussolini. Se qUIere 
someter las reivindicaciones sociales a un 
grupo de elegidos que defenderán los privi­
legios de los latifundistas Y de los más gran­
des capitalistas, dejando de lado la aplica­
ción del Código del Trabajo. 

Esta posición, que no es nacional, sino la 
de un sector reducido de una determi.nada 
clase, conduce al \señor Ministro a soslayar 
el problema de la inflación, evitando tener 
Que reconocer el rol inflacionista de los Ban­
('os, que han aumentado deliberadamente con 
finalidades especulativas el monto de sus co­
locaciones, destinadas en forma primordial a 
actividades que no fomentan la producción. 

Avanzando por el camino de querer expli­
carlo todo con una enrevesada argumenta­
ción que termina CUlpandO de los males a sus 
victimas, el Ministro olvida los dos factores 
básicos del atraso nacional y de la fnfla<.'16n 
y la crisis estructural. Uno de estos grandes 
factores es la dominación imperialista. Mleu­
tras entregamos a Estados Unidos riquezas 
fabulosas, no recibimos nada a cambio de 
ellas y hay insuficiencia de producción de­
dicada al consumo interno. Resulta absurdo 
analizar el prOblema de nuestra balanza. de 
pagos y considerar la manera de terminar 
con el déficit de divisas, sIn referirse a la 
situación que resumió en esta Cámara, hace 
poco tiempo, el Diputado liberal, señor Al­
dunate Phillips, cuando dijo: "Desde el año 
1937 hasta el año 1946, o sea, en los últimos 
diez años, Chile ha obtenido por la exporta­
ción de su salitre y cobre, que suman el 80 
0:0 de sus divisas, una cuota constante de 
éstas. Con un coeficiente 100 que tenía el, 
año 1937 para estas exportaciones, tenemos 
ahora un coeficiente de 100,6, o sea, de cien 
pesos que vendimos el año 1937 al extranje­
ro, estamos vendiendo ahora a 100,60, por 

- -- -----
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concepto de salitre y de cobre. Dando al pre­
cio del cobre en el año 1937 un coeficiente 
100, obtenemós para el año 1946 un coefi­
ciente de 11, o sea, el cobre que vendimos a 
cien pesos el año 37, lo estamos vendiendo 
hasta el año 1946 a 111 pesos. En cambio, 
frente a esto, el promedio de alzas de pre­
clos de los artículos importados ha subido 
para el coeficiente 100 para el año 1937, a 
un coeficiente de 253,7 para el año 1946. Es 
decir, lo que nos costaba 100 pesos pesos el 
año 1937, nos costó 253,70 en 1946. En cifras 
precisas, Chile dispuso el año 1946 de las dos 
quintas partes para adquirir artículos del ex­
tranjero de lo que disponía el año 1~37." . 

Tampoco dijO una sola palabra el senor Ml­
nistro de Hacienda sobre el problema del des­
nivel entre el aumento de la producción in­
dustrial y el estagnamiento de la producción 
agricola, que en los hechos significa dismiI?-u­
ción de esa producción, al comparar sus In­

dices con el aumento vegetativo de la pobla­
ción del país. El señor Alessandri se limitó a 
notificar que na entregaría este. año 'los ,fon­
dos consultados para que la CaJa de Credito 
Agrario impulse la producción .. i Cómo es po­
sible que una viSión estrecha impida a al­
gunos hombres de negocio darSe cuenta de 
algo tan claro, cual es, la imposibilidad de 
resolver ningún problema nacional de fondo 
mientras subsista eSe desnivel de la produc­
ción agrícola, que Significa imposibilidad de 
un mayor desarrollo capitalista del país y 
que crea un obStáculo insalvable para la in­
dustria nacional! 

En la exposición del señor MinIstro de Ha­
cienda no ,<;e abordan los problemas básicos 
de la economía nacional. 

Se plantea el aumento de la producción sin 
precisar cuál rubro. En las condiciones ac­
tuales y sin resolver los problemas de fondo 
de }¡;¡, liberación nacional, de una política eco­
Ilómica independiente y de la reforma agra­
ria, sólo podrían interesarse las grandes em­
presas en aumentar la producción de artícu­
los suntuarios, y no de medios de consumo. 

El señor Ministro pone el acento en permi­
tirles capitalizar a las empresas. Esto signi­
fica darles mayore.<> utilidades, siendo que 
ellas han sido las grandes beneficiarias del 
proce.<>o inflacionista. ¿Qué harán los mag­
nates financieros con las mayores utilidades 
qUe se les desea dar? No Se necesita hacer 
conjeturas para contestar esa pregunta. Bas­
ta saber lo que hacen hasta ahora. Según 
cálculos de la Corporación de Fomento, en el 
periodo 1940-1943, únicamente un 44% de la 
renta nacional se destinó a sueldos y salarios, 
y el 49,2% se lo repartieron las rentas, las 
ut.ilidades, los intereses del capital y los suel­
dos patronales. Pues bien, de ese 49,2% los 

'capitallstas sólo dedicaron a inversiones re­
productivas el 5,5% y consumIeron, intensi-

------. ------ ------

ficando la inflación, el otro 94,5%. Después 
de eso es una burla venir a proponer que se 
les ayude a tener mayores ganancias. 

El señor Ministro ha dado lineas generales 
sin descorrer todavía el secreto de sus medi­
das concretas. Pero hay ya en su exposición 
el anuncio de dos tipos de medidas que. son 
funpstas para el país. En primer lugar, ante 
el lógico déficit presupuestario producido por 
el proceso inflacionista cuyas causas de fondo 
no aborda, está dispuesto a continuar reali- ' 
z¡:;,ndo emisiones inorgánicas. En segundo lu­
gar, presenta la tesis peligrosa y reaccionaria 

• de una redUcción de la cotización del peso 
chileno. 

Los comunistas no acompañaremos al se­
rlOr Ministro en este camino inflaciopista. no 
sólo porque es pel'judicial para la clase obre­
ra. y. el pueblo, sino también porque redun­
dará en perjUicio del conjunto de la econo­
mía nacional y, en forma muy eSp'ecial, de la 
gran masa de industriales qUe no -disponen de 
las influencias y medios de acción del redu­
cido grupo de magnates privilegiados de la 
Sociedad de Fomento Fabril. 

Ante el déficit de presupuesto,' decimos que 
deben pagar los ricos, yeso es lo que esta­
blece la Constitución al hablar de tributos 
progresivos. El propio señor Alessandri ha 
colocado una lápida sobre la política mez­
qUina,' antipatriótica y sin visión de la mayo­
ría de este parlamento, que se ha negado a 
financiar los gastos del Estado. Es un docu­
mento sensacional el cuadro que nos leyo el 
Ministro de Hacienda de los gastos que se 
encuentran en la actualidad sin financia­
:niento y que ascienden, en el presente año, ' ,t 998 millones cargados al impuesto al cobre, 
265 millones a nuevos tributos y 687 absolu­
tamente sin financiamiento efectivo. 

Pero no basta con verificar esto y querer 
hacer pagar los platos rotos al pueblo, me­
diante emisiones inorgánicas y, luego, nuevos 
impuestos indirectos que constituyen Un es­
carnio a la miseria de las masas, para ter­
ininar bajando la cotización de la moneda. 

Señor Presidente: 

Voy a dar término a mis observaciones. 
Ellas han debido referirse brevemente a al­
gunos aspecto~ de los problemas. No he teni­
do tiempo para discutir cada una de las dis­
cutibles afirmaciones del señor Ministro de 
Hacienda. Hay muchas de ellas que causan 
sorpresa en un Secretario de Estado. Por 
ej emplo, aCusa a los obreros del salitre y del 
cobre de haber, con sus heroicas huelgas, diS~ 
minuído la cuantí~, de las divisas que ingre­
san al país y, en cambio, no dice' una palabra 
de felicitación a esos trabajadores por haber 
conquistado mejoramientos de salarios que 
favorecen nuestra balanza de pagos. 

Antes de dejar el uso de la palabra, deseo 
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plantear una consulta a mis' Honorables co­
legas del Partido Radical. Quiero preguritar­
~s sI acaso la política expuesta por el señor 
Alessandri, de liberalismo económico absoluto 
en todo lo que sea emplear al Estado contra 
los obreros y contra los empleados, es acaso 
la políticn del Partido Radical. Me parece que 
no es tampoco la política del Partido Socia­
lista, ni la de la Falange Nacional, ni la del 
Partido Democrático. Y, en los 'bancos del 
fr~nte, estoy seguro que no puede haber una­
i1Ímidad para sostener con el señor Ministro 
que toda esperanza de transformación pro­
gresista de la estructura nacional y que todos 
los anhelos expresados desde 1938 serían sólo 
un espejismo y una ilusión que chocaría con 
la realidad. 

El Partido Comunista formula un llama­
miento al patriotismo de todos los sectores 
para comprender la seriedad de los proble­
mas del país, para enfocarlos con sentido 
nacional y no de círculos reducidos, y para 
volver a la senda del Cuatro de Septiembre, a 
fín de evitar que llegue a producirSe la ca­
tástrofe económica que va haciéndOse inmi­
nente. Cuando participamos en el Gabinete 
presentamos un plan de aumento de la pro­
ducción que, de haberse aplicado, habría evi­
tado las condiciones econÓmicas desastrosas 
de la actualidad. Desde que dejó de haber 
Ministros comunistas, Se ha dado la sensa­
ción de la falta. de una línea de Gobierno. 
Ahora el señor Alessandri nos trae otra vez 
una linea, pero es una línea que no conduce 
a soluciones, sino a la agravación de todos 
los problemas, al desarrollo de la inflación 
en forma galopante. Es muy explicable que, 
para llevar a los hechos esa política que gra­
vitará con fuerza inmensa sobre los estóma­
gos de la generalidad de los habitantes del 
país, se haYfl~ estimado necesario recurrir a 
facultades extraor~inarias, a la supresión de 
las garantías democráticas y a la amenaza 
constante de r.epresiones violentas. Pero 
nuestra palabra en este debate es para re­
afirmar la confianza inconmovible que man­
tenemos en la capacidad del magnífico pue­
blo de Chile, y de todas las fuerzas progre­
sistas para salvar a la patria, para dar solu­
ción a los problemas y para llegar, con su uni­
Qad, can sus luchas, con la organización de 
las masas, con el esclarecimiento de los asun­
tos en sectores cada vez más amplios, a ob­
tener el progreso y el bienestar que nos ne­
gamos rotundamente a calificar como espe­
jismo o ilusión falsa. 

He dicho. 
El señor SANTANDREU (Presidente Acci­

dental).- A continuación, le corresponde ha­
cer uso de su turno al Comité Conservador. 

Ei señor ALCALDE.- Hemos cambiado el 
tumo con el ~omité Liberal, señor Presi­
dente. 

El señor SANTA CRUZ.- Pido la ualabra. 
señor Presidente. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Un momento, Honorable Diputado. 

Voy a dar cuenta de un recado del señor 
Ministro de Hacienda. 

El señor Alessandri me ha manifestado que, 
debido a que solamente en la mañana de hoy 
tuvo conocimiento de que se iba a celebrar 
esta sesión, no ha podido concurrir a ella. En 
este momento, no puede concurrir a la Cá­
mara, porque compromisos anteriores se lo 
impiden. 

Finalmente, pide a la Honorable CámarA 
que acepte sus excusas. 

Tiene la palabra el Honorable señor Santa 
Cruz. 

El señor SANDOV AL.- Lástima que no se 
le haya avisado con la debida anticipación. 

El señor SANTA CRUZ.- Señor Presiden­
te, yo lamento que hayamos sido citados so­
!amente en la noche anterior a esta sesión, 
para tratar un tema tan importante, como 
es el que se debate. 

El señor ROSSETTI.- A eso se debe la po­
ca asistencia de Diputados. 

El señor DURAN (don Julio).- Cuanao St! 
trataron las facultades extra.ordinariaa, 'la 
Honorable Cámara fué citada en la tardu pa­
ra reunirse en la noche, y este es un mal que 
lo estamos sufriendo desde llace tiempo. 

El señor SANTA CRUZ.- No me he refl'­
rido a la premura con que se nos ha citado, 
Honorable Diputado, sólo por la posibilidad 
de asistir. Prueba de' ello es que aqul estoy; 
pero, tratándose de un tema tan complejo 
y pelicado, no se puede pedir a los D1puta­
dos que lo aborden con la meditación y el 
estudio que él requiere. 

Hago esta declaración, porque nos encontra­
mos frente a un discurso escrito, y meditado se­
guramente, del Honorable señor Valenzuela, y 
nosotros nos vemos en la necesidad de im­
provisar, casi a la carrera, para hacemos 
cargo de algunas de sus observaciones y pa­
ra hacer, al mismo tiempo, un comentario 
a la exposición sobre el estado de la Hacien­
da Pública hecha por el señor Alessandri. 

El señor ABARCA.- Su argumento,' Ho­
norable Diputado, no tiene mucha validez. 
porque algunos de sus colegas dicen que no 
hay que traer discursos escritos a la Cámara. 

El señor SANTA CRUZ.- Yo me refiero 
al tiempo escaso que ha habido para estu­
diar el tema y no a la forma en que. se plan­
tean los discursos. 

El señor ABARCA.- La exposición del se­
ñor Ministro fué hecha hace 8 dlas. 

-HABLAN VARIOS SE1tORES DIPUTA­
DOS A LA VEZ. 

El señor SANT ANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Ruego a Sus Sefiorlas evitar 101 
diálogos. 
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Solicito la venia de la Cámara para que 
continúe presidiendo esta sesión el Honora­
ble señor González Madariaga, porque el Ho­
norable señor Huerta, a quien reglamenta­
riamente le corresponde presidir, también va 
a ausentarse de la Sala. 

Varios señores DIPUTADOS.- Muy bien, 
señor Presi~nte. 

El señor SANTANDREU (Presidente Acci­
dentaD.- Ruego al Honorable señor Gon­
zález Madariaga pasar a la Mesa, a fin de 
continuar presidiendo la sesión. 

El señor ROSSETTI.- Como en tiempos 
del Rey Sol. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presi-
dente AccidentaD.- Puede continuar el Ho­
norable señor Santa Cruz. 

El señor SANTA CRUZ.- Señor Presiden­
t~, la exposición de conceptos económicos 
que el señor Ministro de Hacienda hizo la 
semana pasada ante esta Honorable Cámara. 
a mi juicio, puede resumirse en una sencilla 
y gran verdad: El problema _ económico de 
Chile, el mejoramiento de las condiciones de 
vida de toda la población, s6lo puede solu­
cionarse mediante el incremento de nuestra 
haiblado de empresas ¿se ha referido a las nacio­
riqueza, por el aumento de la producción, o 
por el aumento de la oferta de bienes de 
consumo disponibles. No es un problema de 
mejor distrioución de la escasa riqueza exis­
tente. 

El señor ABARCA.-O de ambas cosas a la 
vez. 

El señor SANTA CRUZ.- La producción, 
señor Presidente, es consecuencia de lo que 
los economistas llaman "los factores de la 
producción". Estos factores pueden resumir· 
se en tres: los recursos naturales disponibles; 
tales como tierras, minas, etcétera; el trabajo, 
o sea, la contribución aportada por los obre­
ros. los empleados, los técnicos y, en general, 
por todos los que contribuyen con su esfuerzo 
intelectual o físico a la producción, y fina! 
mente, 'el capital. 

Es una verdad que nadie puede rebatir, se­
ñor Presidente, la de que no puede lograrse 
un aumento de la producción, sin un aumen· 
to de los factores qua contribuyen a bene 
rarla. El aumento del dinero o del crédito. la 
simple confección de planes y las declamacio 
nes sobre proyectos fantásticos para el fu· 
turo, no aumentarán la producción. Ella sólú 
crecerá si aumentan los recursos naturales 
de que dispone la nación chilena; si aumen­
ta la pÓblación trabajadora o su rendimi(m­
to ... 

El señor ARAYA.-¿De qué manera, Ho­
norable Diputada? 

El señor SANTA CRUZ.- ... 0 si no aumen­
tamos el capital dispo'1.ible. 

El señor ARAYA.-¿Por qué no expUca, Su 

Señ@ría, la manera cómo se puede aumen­
tar la producclón? 

El señor SANTA CRUZ.-Permítame pri· 
mero desarrollar mis Ideas, Honorable cole­
ga. No tengo ningún inconveniente en otor· 
gar interrupciones que se refieran al tema 
que estoy tratando, siempre que se me dejEl 
el tiempo necesarIo para expresar mi pensa. 
miento . 

Continúo, señor Presidente. 
Es bien difícil aumentar inmediatemente 

los actuales recursos naturales, salvo que 
pensemos en el inesperado descubrimiento d(: 
nuevas minas o algo parecido. 

No podemos esperar, tampoco, pór ahora, 
un aumento de la poblaCión activa, .pues la 
población trabajadora de Chile está totdl­
mente ocupada. Prácticamente, puede afir­
rnarSe que en Chile no hay desocupacióu. 

El señor ABARCA.--¿Y los cesan1it:s del 
campo? 

El señor SANTA CRUZ.-Podemos esperar 
qu~ una reorganización de la AdminlStración 
disminuya el caudal inútil de la burocracia, 
y entregue mayor número de personas a las 
labores directame.nte productivas Y, por ro­
bre todo, podemos esperar un mayor y mejor 
rendimiento de los actuales trabajadores. 

Al respecto, coinCido can el Mhlistro de Ha­
cienda en su apreciaCiÓn sobl'e el inmenso 
daño que han causado a la economía nacio· 
nal la indisciplina socIal y lal:! huelgas, prin­
Cipalmente las ilegales. 

El señor ABARCA.-¿Su Señoría no viene 
de la Fálange Nacional? 

El señor SANTA CRUZ.-Pero, principal­
mente, el aumento de la producción chilena 
se logrará a través de un aumento del capital 
nacional. 

El señor ABARCA.~¿Cuál capital? 
El señor SANTA CRUZ.-y por esto cobra 

especial fuerza la afirmación del Ministro de 
Hacienda en orden a que es necesario pro­
pender a una mayor capitalización en el 
país. 

El señor VALENZUELA.-¿Me permite una 
interrupción, Honorable Diputado? 

El señor SANTA CRUZ.-Con todo gusto. 
El señor VALENZUELA.-¿No cree Su se­

ñoria que es en el campo donde hay que 
aumentar la producción? 

El señor SANTA CRUZ.-En realidad, no 
he entendido bien a Su Señoría. 

El señor V ALENZUELA.-He dicho, Hono­
rable Diputado, que es más fácil aumentar la 
producción en el campo. Y para esto hay que 
ir a la reforma agraria. 

Su SeñClria sabe que en el campo tenemos gran 
cantidad de tierra incultivada. También allf exis­
te cesantía. y no se necesitan grandes capitales 
para aumentar la producción. Además, este es el 
factor principal de la carestía de la vida. 

El señor SANTA CRUZ. -Me "oy a referir 
a elle, señor Diputado, más adelante. 
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Es incuestionable qUe el aumento de produc.' 
clón en Chile debe operarse a través de una ma· 
yor capitalización. 

C~pital, .como todos los señores Diputados saben, 
es 'el conjunto de bienes más o menes Permanen­
tes qUe contribllven a prorlllcir: edificios. mérO':i­
nas, equipos técnicos, plantas de energía, obras 
de reg-adío. de vialidad y tr8nS~X1'tp. pt.~ét.pra. 

El seÍio~, HORR'RTTI.- ;.Es ('<1\)jj al J8, t.iPl'J''l? 

El señor SANTA ORUZ.- Puede considerarse 
come capital, pero la consideraré en rubro aparte. 
en el rubro de los recursos naturales, como lo ha­
Ce la mayor parte de los economistas, 

La capitalizaCIón del país puede hacerse a tra­
vés del allOrro. El paJs tiene cada rulo una r';i~, 
nacional aaaa, bupcllgamos, 4U mil m.llones l:C 

lA~'iOS, Clíra aproxnnaaa que arroJatl las ultilmis 
estadísticas. La parte no consumida de esta tenta. 
500, LOOO, 2.000 millones de pesos representará el 
aumento anual del capital existente en Chile. 

El señor ROSSETTI.-Pero fue~a elel ah::ll'ú 
¿hay otros medies? 

El señor SANTA CRUZ.- Si me escucha Su 
Señoría, oirá la conkstae.ón. 

El señor OONZALEZ MADARIAOA (Presidente 
Accidental). - El Honorable señor Santa Cruz 
no desea ¡¡er 1nterrump~do . 

El seficr ROSSETTI.-¡Pel'O si son l'GSs.~ L: .. 
elementales y, al mismo tiempo, tan fundamenta­
les! 

El señor SANTA CRUZ. - otro de lOS medio.s 
para. lograr la capitalización del país es la im­
portación de capItales extranjeros. Me voy a rp-
ferir a los dos pUllltcS. " 

En cuanto al prilnero, el ahorro nacional, o sea, 
inc¡oemento del capital disponible en Chile a tra­
vés de los recursos chilenos, cobra especial ilnpor­
tancia la afirmación del señcr Milllstro de Ha-' 
cienda sobre la distribución actual de las rentas 
nacionales entre gastos fiscales, sueldos y salarios 
y utilidades de las empresas. 

Las útilidades de las empresas son principal­
mente las que permiten capitalizar; a través de 
sueldos y sa,al'ios no se logra una cantld:cü con­
si~erable de Morro y, por consiguiente, pued;:; 
afIrmarse que aquella parte de las rentas nacie­
nales que se dc"tina a sueldos y salarios con­
sumida totalmente, porque la capitalización que 
pueden hacer algunos empleados es casi insigni­
ficante. 

El señor BERMAN.- Las hacen en las cajas 
de Previsión. 

El señor SANTA CRUZ.-= Es c1erto que el Es­
tado y algunas inst,tuciones semiÍlscales contri­
~uyen algo al proceso de capitalización; pero eci 
lndudable que la mayor y más eficiente capitali­
zación la hace y debe hacerla la empresa particu­
lar. Por eso coincido con el señor Ministro de Ha-

o o cie~da en que el problema de las utilidades de 
'las empresas debe mirarse, principalmEnte a tra­
vés de las posibilidades que ellas presentan de 
una mayor capitalización del país. 

El señor R08SETTI.---Cuando el Ministro ha 
hablado de empresas ¿se ha. referido a las nacio-
nales o a las extranjeras? . 

El señor SANTA CRUZ.- A todas en gener~. 
El señor ROSSETTI.-Aunqu<. COn los Diputn-

dos obreros tengo algunas diferencias permanen­
tes y fundamentales para apreCiar estcs proble­
mas, no puedo permitir que no se discrimine sobre 
esta materia. 

El s-eñor SANTA CRUZ.- Sl me permlte con­
tinuar, voy a llegar a ello. 

El Ministro de Hacienda ha dado cifras elo­
cuentes, señor Presidente; nos ha. demostrado que 
en 1936 la utilidad de las empresas alcanzaba a 
9, 9 elo del capital y que este porcenaje, en 1946, 
ha bajado al 7,6. Es cOIl'Veniente referirse a estas 
cifras. 

Es incuestionable... . 
El señor ROOERS.- ¿Me permite, Honorable 

Diputado? 
El señor SANTA ORUZ.- Con mucho gusto. 
El señor ROGERS.- ¿En esas cifras que aca­

ba de dar Su Señoría, en el sentido de que ha ba­
jado el pcrcentaje, las cantidades que tomó Su 
Señoría y el señor Ministro ... 

El señor SANTA CRUZ.- Están reajustadas 
naturalmente . 

El señor ROGERS. -. " se refieren al caplt~ J 
prilnitivo? . 

El señor SANTA CRUZ.- No. No, lIonorable 
Diputado. El señor Ministro de Hacienda dije que 
eran los valores reajustados del capital. 

Me voy a referir al punto que abordó el Hono­
rable señor Leighto:'1. 

El señor ROGERS.- O sea, debe entenderse el 
capital primitivo, más las reservas acumuladas 
durante el perfedo ... 

El señor SANTA ORUZ.- No, al valor actual 
de los capitales y reservas. 
. El señor ROGERS.- O sea, al capital primitivo 
más las reservas reajustadas; o sea, al cap. tal y 
a los valores actuales. 

-HABLAN VARIOS SEmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ.- Incuestlonablemente 
que si se toma el balance de algunas empresas o 
el conjunto de elles, como lo ha hecho el Hono­
rable señor Valenzuela, y se considera el capital 
de contabilidad que ahí aparece, aWl'que se le 
agregu-en las reservas y fondos acumulados, el 
monto de la utilidad refleja un portentaje mu­
cho mayor que los del 9 y 7 010 que ha citado 
el señor Ministro de Hacienda. Pero esto eS man­
tenerse e~ un terreno ficticio porque si queremos 
conocer la properción verdaderamente exacta que 
existe entre la utilidad de la empresa y el capital 
que la produce, hay que dar a éste su valor ac­
tual, hay qUe valorizar las maquirrarias, equipos, 
edificios y demás bienes que constituyen el capi­
tal de la empresa a los precios actuales, y así se 
verá que el porcentaje de las utilidades con rela­
ción al capital. que da el señor Ministro, es exacto. 

El Honorable señor Berman, apoyado por el HO­
norable señor Leighton, preguntó por qué las em­
presas no hacían una reavaluaclón de SUS bienes 
de capital, y afirmó qUe 110 lo hacían por eludir 
tributos. 

El señor BERMAN. - ¿Me pernlite Honorable 
DiputadO? ' 

Su Señoría sostiene que el sefior Ministro de 
H?cienda hizo un reajuste ficticio ... 
. El ocñe·r SANTA ChUZ.-- Estimado; per. f:c­

tlCio. Hcnorable colega. 
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El señor BERMAN. - con el objeto de de-
mostrar que están ganando menos que antes. 

Como este reajuste también es medio simbólico, 
digamos, ¿por qué no se hace un reajuste de ca­
pitales para establecer cuánto han dejada de pa­
¡-¡ar las empresas por concepto de tributos., y de­
terminar si esta/; cantidades que han dejado de 
pagar habrían podido cubrir el déficit presupues­
tario? 

Esta pregunta quisiera hacer ... 
El sefíor ALCALDE.-Pídale la respuesta a la 

Dirección de Impuestos Internos. 
El señor BERMAN. -Le estoy preguntando ai 

Honorable sefior Santa Cruz. 
-HABLAN VARIOS SE:fílORES DIPUTADOS A 

LA VEZ. 

El sefíor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
.Accidental).- Ruego a los sefiores parlamenta­
rios se sirvan mantener el orden del debate 

El sefíor SANTA CRUZ.-Voy a continuar, se­
fiar Presidente. 

El sefíor BERMAN.- Quisiera que se hiciera 
también este reajuste, para ver cuánto dejan de 
pagar por tributos esas empresas, aunque sea en 
estos pesos actuales de tres cuartos de penique. 

El Befior SANTA CRUZ.-El impuesto directo 
establecido en nuestra legislación, señor Presiden­
te, grava la renta de las empresas y no tiene re­
lación. salvo en un caso, con el valor del capital 
que produce esta renta. Si una empresa gana 
un mmón de pesos, paga impuesto sobre este mi­
llón de pesos de renta, cualquiera que haya sido 
el monto del capital que originó este millón de 
pesos; de modo que, a este respecto, es complet!J.­
mente indiferente para la empresa, como para el 
Fisco, que el capital figure 'con uno u otro va­
lor en los libros de la empresa. El capital sólo 
tiene importancia desde el punto de vista tribu­
tario respecto del impuesto "a los beneficios ex­
cesivos" " 

Se entiende por "beneficios excesivos", según 
nuestra legislación, aquellos que exceden del 15 
por ciento del capital de una empresa. Sólo en 
este caso se mide la relación que existe entre la 
utilidad producida y el capital que la produce y 
si tal utfiidad es mayor que el 15 por ciento del 
capital, no sólo se pagan los. impuestso ordinarios 
sobre la renta, sino también impuestos extraor­
dinarios, que son de mucho maYQr tasa. 

Pero, en este caso, señor Presidente, la conve­
niencia de~ Estado seria que los capitales apare­
cieran avaluados en cifras inferiores a la realI· 
dad. Basta poner un ejemplo para demostrar cuán 
eqUivocado está el Honorable señor Berman al 
respecto. Supongamos que el capital que una em­
presa tiene en sus libros es de un m1Ilón de pe" 
sos y que, realmente, vale cinco millones de pe­
sos, y que esta empresa gana 200 mil pesos anua­
les. Si permanece el capital mal avaluado en un 
m1Ilón de pesos, resulta que la empresa ha ga­
nado más del 15 por ciento, exactamente el 20 pOI 
ciento, y tendrá que pagar el impuesto extraor­
dinario a los beneficios excesivos. En cambio sl 
la empresa hiciera la revalorización de su capi­
tal a cinco mmones de pesos, ya no ganaría el 
20 por ciento, sino el 4 por ciento de su capital 
'J no pagarla el impuesto a los beneficios excesivos. 

El se fiar ROSSETTI. -Pero pagaria con sus uti­
lidades la diferencia del reavalúo. 

El sefior ALCALDE.-Un impuesto extraordina­
rlo. 

El sefior OONZALEZ MADARIAGA (Presidente 

AccidentaD .-Ruego a los Honorables DiputB.d~ 
ev1tar los diálogos. 

El señor SANTA CRUZ.-Como dice el Honora­
ble señor Rossetti, las empresas no' tienen interés 
en hacer la revalorización de sus capitales a las 
cifras actuales, y esto se debe a un defecto de 
nuestra legislación tributaria, que considera renta 
a la diferencia que existe entre el capital que fi­
gura en los libros, que corresponde al precio en 
que se adqUirieron los bienes, menos la amorti­
zación correspondiente, y el valor que se les asig­
ne en la revalorización. Y esta diferencia es gra­
vada con el impuesto a la renta. 

Es un abmrdo económico, porque no hay en estll 
caso utilidad real para la empresa. 

Si se tiene un bien capital que costó 20,000 pe­
sos y con tal valor figura en los libros de la p.m­
presa; y si el valor de reposición actual de ese 
mismo bien fuera de 100,000 pesos, y si la empre­
sa quiere asignarle en sus libros este último valor, 
ella debe pagar impuesto a la renta sobre esta 
simple diferencia coritable de 80,000 pesos, qué 
no es utilidad real. 
. Este defecto de nuestra legislación tributarla e$ 

lo qúe ha impedido que la contabilidad de las 
empresas productoras del pais se haya puesto a 
tono con la valorización actual del capital. 

El señor BERMAN.- ¿Me permite, Honor~ble 
colega? . 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
AccidentaD. - Con la venia del Honorable sefior 
Santa Cruz, puede usar de la palabra Su Seflo­
ría. 

El señor BERMAN.- Nosotros, en la provincill 
de Concepción, hemos conocido casos que son ver­
daderam~te absurdos. 

La Empresa de Lota, que domina la ciudad del 
mismo nombre, paga a la Municipalidad po,r sus 
bosques, por sus minas ... 

El señor SANTA CRUZ.- Me vaya referir a 
ese punto, Honorable colega, de tal modo que pue­
do ahorrarle que se refiera a él. 

El señor BERMAN.-... por sus casas, etcétera, 
alrededor de 200,000 pesos. 

Conocemos fábricas que son dueñas de casi to­
do Penco que pagan a la Municipalidad sólo 5,000 
pesos al afio por patente. 

El señor SANTA CRUZ.-Me vaya referir a 
eso... ' 

El señor BERMAN.- Creo que ello se debe a 
que su capital primitivo tiene un valor que no 
corresponde al actual. 

El señor ARAYA.-Lota ha avaluado en 82 mi­
llones de pesos toda la Empresa. 

El señor SANTA CRUZ.-Creo que en este punO, 
to hay que hacer una discriminación entre el ca­
pital consistente en bienes raices y el capital con­
sistente en maquinarias y en otra clase de bie­
nes. La valorización de los bienes raíces en los li­
bros de las empresas no tiene mayor importan­
cia tributaria, como ya lo demostré. Lo que si 
tiene importanCia es su valorización en el rol vi­
gente para el impuesto territorial. 

El señor LEIGHTON.- Ese fué precisamente 
el punto que yo anoté denantes. ' 

El señor BERMAN.-Esto demuestra que nó so­
mos tan ignorantes como Su Señoría lo advierte. 

-HABLAN VARIOS SENORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El sefíor ALCALDE.-La respuesta que ha dado 
Su Señoria fué muy distinta del objeto de la in­
terrupción. 

El señor gONZALEZ MADARIAOA (Presidente 
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AcddentaD .-Ruego a los Honorables Dip1,ltados 
se sirvan evitar los diálogos. 

Puede continuar el Honorable señor Santa Cruz. 
El señor SANTA CRUZ.-La insuficiencia de 

los valores de los bienes raíces en el rol tributa­
rio crea un provecho para las empresas, ya sean 
agricolss o lndustriales, y un perjuicio para el 
Estado. Y en la medida que este perjuicio existe 
realmente soy partidario de corregir esta deficien­
cia C(lH el aumento de los avalúos. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
AccidentaD.- ¿Me permite, Honorable Diputado? 
Ha terminado el tiempo destinado al Comité Li­
\)eral. 

El seño!" SANTA CRUZ.-¿Se me podria pro­
nogar el tiempo. señor Presidente? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
AccidentaD.- Si le parece a la Honorable Cá­
mara, se pocida prorrogar el tiempo del Comité 
Liberal. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoria. 
J 
El señor SANTA CRUZ.-Si el impuesto de los 

bienes raices se funda en presunciones de renta, 
a lo que se llega determinándose el impuesto en un 
tanto por mil del avalúo fiscal, si este avalúo 
pennanece estacionario y no va sigUiendo el ritmo 
,creciente de las alzas que tienen todos los valo­
res económicos del pais, entre ellos la propiedad 
inmueble; es evidente que los dueños de los bie­
nes raices se benefician y se perjudica al Estado, 
pues aquéllOS pagan un tributo territorial indebi­
damente bajo.'f 

Por eso, señor Pre¿1dente, sostengo que debe 
propiciarse este reajuste en una fonna equitati­
va. y cuando Ee trate el problema de los re­
cursos financieros qUe necesita el Estado, pro­
piciaré que éstos se busquen. de preferencia, en 
un justo reavalúo territorial, y no en otros re­
cursOs que ~on inconvenientes para la economía 
nacional. 

El señor LEIGHTON.- ¿Su Señoría, para ese 
efecto" estaría de acuerdo en establecer las I/f"r­
daderas rentas de los bienes raíces, sobre todo de 
lO., predios ngrícolas, mediante la exigencia de 
<'ontabilidad a SUs dueños? 

El señor SANTA CRUZ.- He hecho una afir­
mación En crden a que los valores de los bienes 
rafee.,. en el rol de contribuciones, no están a 
tono con la realidad, pero no creo que el reme­
dio de esta situaci6n perjudicial para las arcas 
fiscales sea la obligaCión de los agricultores de 
llevar eontabilidad. Y voy a explicar ¡J<lr qué 

Creo que la renta presunta de lOs bienes "al­
ces que establece la Ley de Impuesto a la Ren­
ta, de un ocho por ciento, está bien. Lo que está 
mal es el avalúo actual de los prediOS. Creo que 
el re avalúo corrige la situación. 

Pero creo, también, señor Presidente, que la 
contabilidad agricola exigida a varios miles de 
propietarios agrícolas, que tienen a su dlsPOs!­
ciÓD todos los medios imaginables para falsear ISU 
contabilidad. a nada va a conducir. probablemente. 
en lugar de lograr para el Estado un aumento del 
impuesto pagado por los agricultores, va a pro­
ducir el efecto contrario. salvo que se movili­
zara un verdadero ejército de inspectores de Im­
puestos Internos, de varios miles de funciona­
rios, para poder controlar a 101l agricultores casi 
en la proporción de un Inspector por cada du~ 
w de fundo. 

El SEñor LEIGHTON.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable DiputadO? 

El señor SANTA CRUZ.- Con todo gusto. 
El s·efior LEIGHTON.-' Estoy de acuerdo en 

que seria prácticamente Un poco dificil cont~¡ar 
las contabilidades de los agricultores; pero COPJ,o 
efectivamente hay un número, muy grande. de 
pequeños y medianos propietarios de predios ~­
rales, se podría excluir a éstos de esta obliga­
ción. En cambio, se podria mantener la obUp­
etón de la contabilidad para cierto tipo (le agri­
cultores, los grandes, qUe son bast&nte m~nos. 
respecto de los cuales convendría saber exacta­
mento 10 qUe ganan, y no tomar como base úna 
suposición. 

Creo que esto está un poco al margen del de­
bate, 

E! sefíor SANTA CRUZ.- Un poco al mar­
gen., . 

El señor ALCALDE.- ¿Me permite, Honora­
ble Diputado? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
Accidental).- Ruego a Su Sefíona lSe stn'a evi­
tar los diálogos. 

El señor ALCALDE.- SÓlo deseaba una pe­
queña interrupción, se1'10r Presidente. 

El sefior GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
Acc1dentaD.- Con la venia del Honorable setíOl" 
Santa Cruz, podria hacer uso de ella, 

El señor SANTA CRUZ.- Como no. 
El señOT ALCALDE.- Sólo deseaba formuJar 

una pregunta al Honorable señor Leighton. 
¿Cree SU ~efiorfa en la rectitud de las conta­

bilIdades de propiedades de la caja de Seguro 
O!:>rErO Obligatorio y de la Junta Centra} de Be­
neficencia? 

1<.1 señor LEIGHTON.- ¿En la rectitUd de 1311 
contaoiJidadel' ? 

El señor ALCALDE.- SI. 
El sefior LEIGHTON.- Si, sefior. 
I!.'! señor ALCALDE.- ¿Y sabe Su Señoría el 

término medio de utilidades que dan esa.s con­
tabilidades en los últimos años? 

El señor LEIGHTON. - Seria cuestión de que 
Su SEñoría nos lo dijera. 

El sé!ñor ALCALDE.- Ha sido enormemente 
1nferior a la presunción legal, y es de suponer que 
los datos son exactos; de manera que creo que 
~L1 Seno ría esta en un error cuando estima que 
la propiedad agríCOla fOl'oduce los enormes por­
centajes de utilidades de que tanto se habla. . 

Por otra partt, quiero haCerle una advertencia 
!lo su señoría. Ya con la forma qUe ha indicado 
:su Señoría, de exigirle la contabilidad agricola 
a cierto tipo de prop~ades. limitl1ndolas por su 
valor o por sU tamaño. se simplificaría el probla. 
ma de la contab111da<i para los fundos. Pero, de 
toda.s maneraE, habría que pensar en unas 
ocht uta mil o cien mll nuevas contabilidadeS 
que deberían llevarse. ¿Cué.ntos contadores se 
necesitarían? ¿Dónde están esos contadores? 

El señor LEIGHTON.- Pero Su Señoría sabe 
que un contador pUede atender varias contabi­
:-tdades, como ocurre frecuentemente. 

El señor ALCALDE.- Pero ~erían cien ron 
más, Honorable Diputado. ¿QUé contribución ex­
tra se necesitaría para los fundos? ¿QUé mayo­
res gastos importaría esto? 

El sefior LEIGHTON.- El cAlculo exacto crCO 
que Su Señoría puede proporcionarlo oportuna­
mente; pero, entretanto. qUiero recoger una <lb-
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servaclOn de Su señoría, que es muy interesan­
te. El Honorable DiPutado, para dar un ejem­
plo de buena OOm!nlstrac1ón, ha tomado la 00-
,ministración de entida<ies que precisamente no 
son part1culares. 

Es muy curlOSO. 
El señOr ALCALDE. - Está profundamente 

'equivoca<io Su Señoría. Parece que Con cierta 
maldaa llega a estas consecuencias. 
. He dicho que sI Su Señoría estima que están 
bien administrados estos fundos, Su Señoría de­
be estimar que los datos a que me he referido son 
exactos. No he dIcho que eso sea asi, porque ten­
go un criterio totalmente distinto del de ::>u Se­
ñoría. 

El señor LEIGHTON.- Entonces no vale. el 
ejemplo. 

El seflOr BERMAN. - Los libros los llevan ... 
El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden­

te Accidental).- Ruego a los Honorables Dmuta­
dos se sirvan evitar los diálogos. 

El señor SANTA CRUZ.- Para volver al te­
ma central del debate ... 

El señor SANDOVAL.- ¿Me permite una in­
terrupción, Honorable colega? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden­
te Accidental).- Convendría que Su Señoría no 
concediera más interrupciones, para dar tiempo 
a los Honorables Diputados que desean interve­
nir en el debate. 

El señor ROSSETI'I.- Realmente, en esta for­
ma, no van a poder hablar los demás Comités. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden­
te AccidentaD.- Digo esto a Su Señoría, por­
que así no va a permitir que participen en el de­
bate algunos Honorables Diputados que tienen 
interés en hacerlo. 

El señor DURAN (don Julio).- No se nos va 
a dar tiempo a nosotros. 

El señor CIFUENTES.- Nosotros tenemos in­
terés en hablar al final. 

Ii:l señor SANDOV AL.- Me extraña la suposi­
ción que está haciendo el Honorable señor Santa 
Cruz ... 

-HABLAN V ARIOS SE~ORES DIPUTADOS A 
LA VEZ. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden­
te Accidental).- ¿C~to tiempo necesita Su Se­
'tioria para el desarrollo de sus observacIones? 

Un señor DIPUTADO.- Lo que necesite se le 
ha concedido, señor Presidente. 

El señor SANDOVAL.- Se le prorrogó la ho­
ra por todo el tiempo que necesitase. 

El sefior GONZALEZ MADARJAGA (Presidente 
./.ccidentall.- Ruego a Su Señoría que se en­
cuadre dentro de un tiempo determinado para 
Que puedan participar en el debate los demás 
:Honorables COlegas que lo desean hacer. 

El señor ALCALDE.- Si la Honorable Cámara 
acordó la prórroga del tiempo del Honorable señor 
Santa Cruz, ¿por qué lo quiere limitar el señor 
·Presidente? 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presidente 
AccIdental).- No se trata de eso, Honorabl~ Di­
putado. Yo sólo 1nvito al Honorable señor Santa 
Cruz a que limite sus observaciones para que pue­
dan hablar también los demás Honorables Dipu­
tados que desean hacerlo. 

. El señor SANTA CRUZ.- Podrta haber una so_ 
'lución, señor Presidente ... 

El señor LEIGHTON.- No conceder interrup­
ciones. 

El señor SANTA CRUZ.- Pero si la Honorable 
Cámara tiene interés, como incucstionablemente 
lo tiene, en el tema y en oír a todos los sectores 
expresar su opinión, podríamos acordar, desde lue­
go, continuar esta sesión el viernes próximo. 

El señor DURAN (don Julio).- O en la ~­
de, a las dos y media. 

El señor SANTA CRUZ.- A las dos y media 
del viernes. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Presiden-­
te AccidentaD - En la hora de la votación de los 
proyectos de acuerdo, se podrá resolver esta situa­
ción, Honorable Diputado. 

El señor CIFUE!ITES. - ¿ y no se podría acor­
dar desde luego, señor Presidente? 

El señor SANDOVAL.- El Honorable señor 
Santa Cruz se estaba refiriendo a que considera 
necesario ir al reavalúo de la propiedad territo­
rial, en general. Nosotros, los Diputados radicales, 
también estamos de acuerdo en eso. Creemos que 
es necesario ir al reavalúo de la propiedad terri­
torial. Yo qUisiera preguntar a Su Señoría sI sa­
be cuánto significaría en estos instantes el aumen­
to del avalúo de la propiedad territorial, en u;:. 
término medio. 

El señor SANTA CRUZ.- No estoy en condicio­
nes de poder responder, Honorable colega ... 

El señor ALCALDE.- Depende del porcenta­
je. 

El señor SANTA CRUZ.- No me atrevería a dar 
una respuesta sobre el particular. 

El señor ALCALDE. - Creo que la cifra. es de 
doscientos o doscientos cincuenta millones de pe-

""" sos. . 
El señor SANDOVAL.- Es la fuente de recur­

sos más segura 
El señor DURAN (don Julio).- ¡El descubri­

miento que hizo el Honorable Diputado! 
El señor ALCALDE.- Voy a contestar a SlI' 

Señoría. 
Según algunos datos obtenIdos en el Ministe­

rio de Hacienda, el aumento del reavalúo de la 
propiedad rural puede estimarse en un ochenta 
por ciento, lo que considero ~xagerado: y de la 
propiedad urbana, en un cincuenta por ciento. 
I?eg-ún estos c!ÍJ,~1'los o," rrQt'r''> cl'''TIoE'nt~:r la cifra. a. 
trescientos o cuatrocientns millones de pesos. Bien 
comprenderá Su Señoríl! que esto es demasiado 
exagerado; por eso he dicho que posiblemente po. 
dria ser de unos doscientos o doscientos cincuen· 
ta millones de pesos. 

El señor SANTA CRUZ. - Señor Presidente, 
vue-lvo al tema central del debate. Me est:lba re­
firiendo al valor c,el capital t.:e las €mpr.ese..~' 
!lo la proporción que, con respectn ,,1 .,alor N:aI 
de este capit\ll, represe::ltan las u',,:;,",/.'es. 

Confirmar:do lo dicho "or el .' r.· MirJi!'tr·o 
de Hacienda, debo manif<f<tar ( daramen· 
te insuficiente el por0ent·, :(~ c:;, por cientt, 
para 1946. K:to tiene e'Jlf'-~i?', 'jr" \'euacl, corüJ 
lo dijo el señor Ministro. ii se \.onsid€ra QU<; h> 
mayor parte de la capit.'lizac'!m del p'lis. qUe va 
a generar la futura producción &e logra a tra­
vél! de las utilL oces de las Em:)re~a.' 

Debo advertir. señor Pres1d,nto. Que esta fun­
ción de las empre. as de i::l.Crementar el capitel 
r..acional tiene un doble aspecto; uno, es la. ,eoJt-· 
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servaclOn del ca,pital existen~ y el otro. el de 
su incremento. 

Como saben loS' Honorables Diputados. la con­
servación del capital existente en manos de las 
empresa,s se hace a travp..s de las amortizacio­
nes que se hace::1 en cada balance: amortizacio­
nes que están destinadas a acumuhr los fondo., 
t:ecesarios para reponer los bienes de capital. 
maquinarias y otros. una vez Que están total .. 
mente desgas tacos. 

Estas amortizaciones. que se deducen. previa­
mente, ante;; de fijar las utilidades. han sido. ¿~1 
los último.~ años. como consecue::1cia ele la in­
flación y de la enorme alza de los precios. to­
talmente ínsutl.:ientes; porque, según tuestra 
legislación Vigente, la amortización es Un por­
centaje del valor de adquisición del bien amorti­
zado. 

Así. por ejemplo, si una maquinaria costó. ha­
ce diez años, una suma de un millón de pesos y 
le es permitida a la empresa que la acquirió una 
amortización anual del diez por cier:to. resul­
tará que al cabo de diez años, a través de lal! 
amortizaciones, aquella empresa tendrá acumu­
lado el millón de pesos que le costó esa maqui-­
naria. Sin embargo, esta maquinaria, a la que 
se le supone también una vida de diez años, es­
tará totalmente inutilizada y la empresa se v\' 
forzada a reemplazarla. Y cuando se encue::1tra 
frente al problema del reemplazo de la maqUl­
naria, ve qUe ella ya no cuesta ur.. millón de P?­
sos. sino 5 ó 6. La Empresa, por medio de la 
amortización, solamente ha conserva,do un quin­
te o un s,exto del capital que tenía. Esto signi-
fica que la empresa se ha descapitalizado. Tal 
es la situación de la industria chilena y de par­
te de su agricultura. 

El sefíoT BERMAN.- PO::1ga ahora un eJem­
plo: el edificio del Banco de Chile, que vale un 
peso. 

El señor SANTA ORUZ.- ¿Qué importa, sI en 
e! rol de contribuciones ese edificio tiene otra 
valorización? 

El señor BElRMAN.- Pero vale un pesg. 
El señor SANTA CRUZ.- No solamente de­

ben 1~ empresas, señor Presidente, por medio 
de amortizaciones adecuaC'as, asegurar al pais la 
cons.ervación del capital existente. sino que tamo 
bién deben, a tmvés de utilidades justa,s y pro­
porcionadas. aClunular ::J.uevos foncios de reser­
va y otros que le permitan aumentar el capital 
exl.<>tente. 

Ningur.a de las dos cosas se ha logrado en C!l1. 
le en los últimos 10 años, ni se ha conservado 
el capital existente, porque la amortización ha 
&ido totalmente insuficiente, ni las utilidades del 
cap1ta1 han permitido un ahorro consl~erable 
que i::1cremente la existencia de bienes de ca.pital 
exisrtentesen el país. 

/': ludia el Honorable señor Leighton, como tam­
bién el Hononble seííor Valenzuela y el Ho. 
norable stñor Ho¡;,setti, a la situación de las em· 
presas extranJe~'as, especialmente las de cobre. 

Tomemos como ejemplo tipico a las empresa~ 
productora,s de cobre. Se observan al respecto 
dos anomalías: una que redunda en un perjui­
cio injusto para las empresas productoras; y otra 
qi1e importa un gravam€:l extraordinariamente 
pesado para el pais. Me voy a referir primero a 
esta última. 

En virtud de legislación excepcional, las em-

pre.<a,~ productoras de cobre sób tienen ob1iga~ 
ción de retornar al país la moneea extranjera 
necec-',ria nara atender a sus gastos de produc­
ción en Chile y la mone'da extranjera con que 
P8Q'an los tributos que establece la ley; toda 1a 
difpr"ncia e::¡tre el costo de producción má~ lo!! 
impue-:to.~. cualquiera que ella sea, pUede qaedar 
fue~a del país. 

En tiemno., ~{)rmal<,s este privilegio no ha si­
do muy '1e~ado para la economía nacional, por­
que incu<'stiona bl"mente, hay que aceptar que 
un' parte prnporcionada debe quedar fuera del 
P9í- como remuner"ción y amortización equita­
tiva d.c¡ cap:tal extranjero invertido en estas 
empresas en Chíle. A partír de este año. :lOS en­
contlamos frer:t,e a una anomalía: en los añol 
1945. 1944 Y anteriOrES. lo dejado en Chile del 
valor de la producción de cobre era más o menos 
del 75 al 80 par cIento del precia total. Fuera cel 
país quedaba Un 20 ó 2'5 por cielIto del val<>r del 
cobre como interés del capital invertido y amor­
tización y reservas hecha,s en el extranjero. Pero 
en Este año. como el precio del cobre ca,si se ha 
duplic ldo y los costos ce producció::1 no han su­
bido ni con mucho er., la misma proporción, la 
no retornada al pais del valor de la exportación 
de cobre, la parte que queda en el extranjero, 
constituye u;:} porcer:taje mucho mayor, que aasi, 
me atrevería a a,firmar, es del 30 por ciento al 
40 por ciento. 

Este es un problema nacional grave, seftor Pre­
bldente. pues significa una descapitalización del 
pais. puesto que van agotá::1dose los yacimiento.s 
de cobre y el valor de reemplazo de esos yaci­
mier.tos, en lugar de quedar invertido en el país. 
queda en el exterior. 

Esto significa un perjuicio para la economil 
nacional. porque, si lográramos el retorno de un~ 
parte de este 30 ó 40 por ciento que queda en el 
extranjero. acquiririamos capacidad de compra 
en el exterior, es decir, dispondríamos de dólares 
y divü'a,s que nos permitiría::l importar maqui­
n:.ria,s. equipos y otros bienes de capital. que es 
lO que necesitamos para el aumento ce nuestra 
pro .. urciÓn. 

El señor ABARCA.- ¿Y quiénes SOn los reo­
ponsables de haber entregado estos yacimientos 
cupnferos a capltales extranjeros? 

El senor SANTA CRUZ.- La responsabiUdad 
no reC.le en ningún caso sobre el Diputado que 
habla, sobre el partido a que pertenece, ni sobre 
Jos partidos aliados al suyo, porque, durante Jos 
últimos años, ellos no har. tenido ninguna inter­
vención ceterminante en el Gobierno ... 

Varios señores DXPUTADOS. - Durante los 
Últim03 dños el Partido Liberal ha participada 
en el Gobierno ... 

El señor LEIGHTON.- Pero Sus señorías han 
contribuido a la dictació;l de las leyes de cw-ác­
ter €conómico. Además. han teniJo mayoría ~~ 
la Honorable Cámara para imponer su vol1.1r,­
tad ... 

El señor GONZALEZ MADARIAGA (Premd6lD­
te Accidental).- Honorable señor Leigthton. rue­
go a Su Señoría solicitar interrupciones !mra usar 
de la palabra, a fin de mantener ordt'n en el 
debate. 

El señor LEIGTHTON~ Muy bien, sefior Pre­
sidente. 

, El señor SANTA CRUZ.- Puedo responder al 
Honorable señor Leighton que es un hooho de-
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mostrado que, para imponer una voluntad en el 
país, no basta tener mayor1a en el Parlamento ... 

El señor LEIGHTON.- Pero en el Gooi.erno ha 
habido Ministros de Hacienda del partiJo de Su 
Señoría que han estado al frente de !as ~inaJ?-Za!l 
nacionales De manera qUe han temdo ,os ms­
trumentos· necesarios para Imponer una política. 
económica definida al Gobierno. 

El sei'ior SANTA CRUZ.- COntinúo, señOr pre. 
sidente. 

Estimo que el problema en referencia debe 
abordarse Y solucionarse. Debe irse a rmev? es­
tatuto de nuestras relaciones cn lo~ r.uprlferos 
en el que se determine el porcentaje del valor 
tÁ1tal de la exportación de cobre que pue~~ que­
dar fuera del país y la parte de las utilIdades 
que debe reinvertirse en ChUe. 

No se trata de establecer un nuevo gravamen 
ta"ibutario sobre las empresas, sino del retorno de 
un mayor porcentaje del valor de la ~xport~ción, 
para ser illvertido dentro del territorlo naCIOnal. 

El sei'ior ROSSETl'I.- ¿Me permite una inte­
rrupCión, Honorable Diputado? 

El señor SANTA CRUZ.- Con todo gusto. 
El señor ROSSETI'I.- Señor presidenée; el Ho­

norable sefior Santa Cruz me ha concedIdo una 
interrupción. Voy a tomar parte en este debate 
en forma muy breve·, para puntualizar concEp· 
tos y recordar algunos hechos a la Honora,ble 
cáInara.. h 

Es indudable que, en la época a q'.1e se a 
referido el Honorable señor Santa ~rll7. e' país 
no €~taba en condiciones de explotar s':1s grandes 
riquezas cupríferas sin capitales extran]elOs. Esto 
es evidente e Incuestionable Pero nad;e podrá 
desconocer tampoco que actualmente exi.~te en el 
Parlamento una posición perfectamente clara y 
definida frente a estos problemas. En efecto, Di­
putados de casi todos los bancos, conservadores. 
gOelalistas. comunistas, en los tres últimos añ~ 
nan creado en el Congreso una corrient.e ant¡­
imperialista gracias a la. cual se ha c011seguido 
algo nuevo que no se habla obtenido hasta ahora 
en el país: que hayamos aumentado considerable­
mente, hay que reconocerlo, el Impuesto al cobre. 

Esta es acción colectiva del Congreso, ~n la Que 
algunos Honorables Diputados han tenido par­
ticular intervención y el honor de haber sido 
los impuIsadores de este movimiento. 

Si en este país se ha obtenido que el imperia­
lismo, que es exportación de renta, haya atenua­
do un poco sus tremendas consecuencias, se debe 
al Parlamento. 

Pero como lo ha dIcho el Honorable señor San­
ta Cruz, aún no se ha concluido esta ohra. Está 
todavla en sus aledaños. Hay que prosegmrla. 

Yo interrumpí al Honorable señOr Santa Cruz 
no para causarle una molestia -puesto que por 
Su Señoría tengo muchas simpatías, considera­
ción y respete-- sino para. que, después de plan­
tear est.a discriminación entre sociedade~ extran­
jeras y nacionales, preguntarle al Honorable cu­
lega -y esto debo declarárselo con toda fran­
queza, ya que el mismo señor DiputadC' ha re­
conocido que ha tenido que intervenir asi, un 
poco improvisadamente- por qué no h!\ hecho 
la revelación que el país necesita referente a la 
misión financiera que fué a Estados Unidos y 
que, siendo presidida por el sefíor Guill~rmo de} 
Pedregal, integró también Su Señoría. 

No es deseable que en este debate los Dipu-

--------- --------

tados se limiten a hablar alrededor del discUrso 
del Ministro de Hacienda y que él pUeda decir 
después que los Diputados se dedicaron sólo a cri­
ticar su exposiCión y que "anduvieron por las 
ramas". 

Es necesario, señor Diputado, que vavamos al 
fondo del problema. Y preCisamente el Honora­
ble señor Santa Cruz está habilitado, como nIn­
guno otro, para hacer lo que el país necesita: dar 
a saber los alcances de esta misión financiera 
que fué a Estados Unidos, sus consecuencias, sus 
concluslOnes. 

Sabemos que la difícil situación fiscal y la en­
sis que el pais afronta no pueden resolverse únl­
camente con los recursos del pa1s, con prefinan­
ciamiento, que son emisiones violentas de moneda", 
ni con impuestos siderales. Debe también acudir­
se a otros medios para finanCiar al palS. 

Indudablemente esta cuestión será resu~Jta cuan 
do se conozca aquí la verdad, hasta ahora ocul 
tada, sobre los resultados de la misión financIera. 
que fué a Estados Unidos, y que constituirá unlil 
J.orma, una orientación para que este debate sal-
6a del estado confuso, primario, contradictorio e!.& 
que se está desarrollando, y se vaya al fondo del 
problema. 

Por esto he interrumpido a. Su Seftorta, DO 
con el deseo de mortificarlo, sino para eUe con­
dUzca este debate y lo saque de su sitl.UUlIÓJl de 
penumbra. 

El paíS no conoce esos resultados. Talr.poco 1M 
conoce el Congreso. 

Nada más sefior, Presidente. 
El sefior BERMAN.- Ya le dió su parte & los 

Ministros comunistas. Ahora analice la otra parte. 
El sefior COLOMA (Pres1dente).- ¡&.fiar Di­

putado! 
El señor SANTA CRUZ.- Continl1o, sefiol: Pre­

sidente. 
El señor ABARCA.- ¿Necesita prepararse para 

decirlo? 
El señor COLOMA (Presldente).- ¡Honorable 

señor Abarca ! 
El señor ABARCA.- Le estoy preguntando al 

Honorable señor Santa Cruz. Si necesita prepa­
rarse para decir ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honorable 
señor Abarca, está con la palabra el Honorable 
señor Santa Cruz. 

El sefior SANTA CRUZ.- Pero tambIén este 
problema ... 

-VARIOS SENORES DIPUTADOS HABLAN A 
LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ.- ... tiene .1tro aspec­
to; es el del tipo de cambio con q'le trabajan 
las empresas extranjeras establecidas en el pafs. 

Asi como fui enteramente claro al reconocer que 
el Estatuto existente está causando dafiQ3 consi­
derables a la economía nacional al Pp.rmitir que 
quede fuera del pais todo el valor de la expor­
~ción de cobre que no fuere costo de producción 
o impuestos, debo a!"irmar también que el siste­
ma actual de un impuesto rígido al co.sto de pro­
ducción del cobre. implantado a través de un 
tipo de cambio ficticio, es injusto para las em­
presas y, a la larga. ineonvenIente para la eco­
nomía nacional. 

Los productores de cobre, seg¡ln la lP.gislaclón 
existente, tienen la ObligaCión de vender en el 
país la moneda extranjera que necesitan para 
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t.e al tipo de cambio de $ 19.37 por dólar. Esto 
si$nifica un alza en el costo de producción en 
Chile de más o menos un 35 %. 

El sefior ABARCA.- ¿Me permite una pregun­
ta, Honorable Diputado? 

El sefior SANTA CRUZ.- Permítame continuar 
mis ideas; probablemente Su Sefior1a \"a a en­
contrar en ellas la contestación a su prE'gunta. 

Tomemos una cifra hipotética del costo de pro­
ducción, en moneda corriente, de mil millones de 
pesos. Esto Significa que, sobre la base oel cam­
bio de $ 19.37, este costo de producción ~e atiende 
con más o menos 50 millones de dólares. Repar­
tido entre toda la producción de cobre este costo, 
más los costos de flete, seguro. etcétera, se lle­
garía a un costo promedio de 9 o 10 centavos por 
libra de cobre fino. Si establecemos para e.'!ta ra­
ma de la prodUCCiÓn nacional la norma general, 
el tipo de cambio a $ 31 por dólar, el costo in,. 
terno de mil mmones de pesos se atendería sólo 
eon 30 millones, de dólares, más o menos. y el 
cesto dl prOducción del cobre chileno bajaria, de 
SI o 10 :::entavos por libra, a 6 o 7 centavos. Vol­
vería Chile a ocupar la Situación que en otro 
tiempo tuvo: la de uno de los productores de 
cobre con el costo de producción más bajo del 
mundo. 

Esto, por ahora, no presenta contornos gTaves 
para ..a economia nacional; pero, a medida que 
vaya subiendo el costo de producción interno y 
frente a la posibilidad de una baja en el precio, 
el mantenimiento de este sistema de un tipo de 
cambio artificial y ficticio, que eleva el costo de 
producción, puede colocarnos, en un futuro no 
lejano, en situación de que nuestro costo de pro­
ducción sea superior al precio de venta. 

El señor GONZALEZ MADARIAGA.- ¡Cómo 
sucedió con el salitre! 

El señor SANTA CRUZ.~ Como nos pasó con 
el salitre, a consecuencia del impuesto a la ex-
portación. . 

Creo que esto debe arreglarse, señor Presidente. 
El sefior ABARCA.- ¿Me permite, Honorable 

Diputado, una interrupción? 

El señor SANTA CRUZ.- y debe arreglarse 
en tal forma que no resulte un dafio ni para 
las arcas fiscales ni para la econom1a nacional. 
De darse al productor del cobre el tipo normal 
de cambio. y la diferencia de cambio qUe hoy 
existe, reemplazarse con tributos a la renta que 
compensen al Estado y al paíli la disminución 
de entradas de divisas que la sola variación del 
tipo de cambio produciría. 

El sefior ALCALDE.- ¿Me permite, Honora­
ble colega? 

El sefior SANTA CRUZ.- Con mucho gusto. 
El señor ALCALDE.- Si el mayor impuesto a 

la renta de las compafiias cupríferas fuera igual 
a lo que obtenemos por la diferencia de cam­
bio, en el fondo, el costo sería el mismo. 

El sefior SANTA CRUZ.- No, Honorable Di­
putado. 

cambiariamos un impuesto al costo, como es 
la diferencia de cambio, tributación rígida qne 
tiene relación con el costo y no con la utilidad, 
por un impuesto variable relacionado con esta 
última. 

El setior ALCALDE.- ¿Me permite. Honora­
ble Diputado? 

Si se obtiene la misma eantidad de divisas, ~s 
incuestionable ... 

El señor COLOMA (Presidente) . - Ruego l\ 

los Honorables Diputad06 dirigirse a la. Mesa Y 
eYitar los diálogos. 

El señor ALCALDE.- Sin embargo, &1 el pais 
obtiene menos divisas tendrá la razón el Hono­
rable señor Santa Cruz. 

Claro que en teoría tiene toda la razón el Ho­
norable Diputado, pues, si nosotros establece­
mos, como es lógico, un impuesto que va a re­
caer sobre las utilidades, nos perjudicará en afias 
malos y obtendremos una mayor utilidad en afios 
en que se produzca un mayor rendimiento, ~­
ro si fuésemos a establecer un impuesto .... 

El señor SANTA CRUZ.- Honorable Diputa­
do, yo miel refiero ... 

El señ:Jr COLOMA (Presidente>.- Ruego a lO! 
Honorables Diputados que se sirvan evitar los diá­
logos. 

El señor SANTA CRUZ.- Yo me refiero a un 
impuesto que, dados el volumen de la orod.lc­
ción actual. el costo actual, el precio actual de 
la misma cantidad de divisas que hoy se ob­
tienen a través de diferencias de cambio. Pero, 
como se trataria de un impuesto flexible rela­
cionado, no con el eOlito, sino con las utUtdadeB,. 
su rendimiento bajaría o subiría con ellas. 

El. señor ALCALDE.- En el fondo, si me per­
mite, Su Sefioria ... 

El señor COLOMA (Presidente) ,- Con la u­
nia del Honorable sefior Santa Cruz, tiene la pa-­
labra el Honorable sefior Alcalde. 

El señor ALCALDE.- En el fondo, estamos de 
acuerdo con el Honorable sefi.or Santa. Cruz. . 

Lo que yo decía es qU€ si se va a pedU' la eqUl­
valencia. en un impuesto sobre las utll1dad~s. con 
las diferencias de cambio seria, en el fondo, el 
mismo costo de producción del cobre, tomando 
como costo .. , 

-HABLAN VARIOS SmORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor SANTA CRUZ.- No quiero profun­
dizar más este punto, porque estamos hablando 
en generaL .. 

-HABLAN VARIOS SEl'IORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El sefior SANTA CRUZ.- ., .pero creo que 
éste es uno de los problemas más graves que 
tiene el país en estos momentos. 

El sefior ABARCA.-Quisiera insistir ... 
El sefior COLOMA (Presidente).- ¿Ha oonce­

dido una interrupción, Su Señoría? 
Con la venia del Honorable señor Santa Cruz, 

tiene la palabra el Honorable sefior Abarca" 
El señor ABARCA.- Su Señoría ha manUes­

tado que, en las circunstancias actuales, las em­
presas cupríferas, tanto por la tributación que 
deben pagar cuanto por el -qalor de cambio que 
deben atender, salen enormemente perjudicadas. 

Pues bien, aquí est.á la diferencia de criterio 
que siempre separará a. los parlamentarios de 
Derecha de los de Izquierda. Nosotros nos a­
samos en hechos concretos para sostener que, 
contrariamente a lo que ha dicho Su Sefiorit., y 
ha a!lrmado el sefior Ministro de Hac1enda, esas 
empresas extranjeras han obtenido cuantiosas 
utilidades. Por ejemplo, el Honorable sefior Bae­
za se refería en esta Sala a una información 
dada por el propio diario "El Mercurio", en el 
sentido de que la Anac:ll1da Minning eoppei. 
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Corporation, duefla del mIneral de ChuquIcama­
ta, ha obtenido 46 millones de dólares de utili­
dad, y, en este caso, no queda, en absoluto, el 
valor de cambio que ella debe pagar a nuestro 
país. 

Es un hecho evidente que estas empre3as 
benefician, obteniendo utilidades enormes, con 
perjuicio absoluto y total para nuestro pais, sm 
que hayamos tenido una actitud digna frente 11 
ellas, para salvar nuestra economía de los zar­
pazos de estas empresas. 

Su Señoría dice que actualmente, por ejem­
plo ... 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me perdona, Ho­
norable Diputado? 

!Estoy llano a conceder interrupciones, pero 
francame.nte no para discursos. 

Por lo demás, Su Señoría está coincidiendo 
conmigo. 

Su Señor!a no debe tomar uno sólo de lilS as­
pectos que yo he tocado. Yo he comenzado afir­
mando que considerando en conjunto el proble­
ma de la producción de cobre en Chile, existe un 
perjuicio para la economía nacional, un benefi­
cio para las empresas extranjeras; de modo que 
estamos de acuerdo, y, francamente, no vale la 
pena ahondar este tema, para poder tratar otros 
aspectos del problema. 

También se puede obtener capital en el extran­
jero a través del crédito exterior. pero es nece­
sario reconocer que Existen condiciones comple­
tamente adversas a la posibilidad de obtener este 
crédito, y, al hablar de crédito exterior, me re­
fiero no sólo a los empréstitos que el Estad:J, las 
institucionEs semifiscales o particulares pudie­
ran obtener, sino, también, a las nuevas inver­
siones que los capitalistas extranjeros pudieran 
hacer en el pais. Más que al crédito exterior, 
quiero referirme a la importación de capital ex­
tranjero. 

Las condiciones adversas existentes, a mi jui­
cío, son tres fundamentales. Ellas deben corre­
girse, pues, en caso contrario, no tEndríamos 
pOSibilidad de obtener cantidades apreciables de 
capita!~s extranjeros que nos son indispensableB 
para realizar una verdadera capitalización de! 
pals y para aumentar la producción nacional. 

El señor ABARCA. - Si no cambia el orden Su 
Señoría, no vamos a estar de acuerdo en la pri­
mera. 

El señOr SANTA CRUZ.- En primer lugar, eB 
necesario establecer nuestro prestigio de deu­
dores en el extranjero. 

E! señor ALCALDE. - Restablecerlo. 
El sefioI SANTA CRUZ. - Efectivamente, res­

tablecer nuestro prestigio tan disminuido por 
nuestras moras y faltas en el servicio de la deu­
da externa. 

En segundo lugar, es necesario modificar nues­
tra. ~egislac~ón sobre control en cambios y su apli­
caClDn, a fm Que los capitalistas extranjeros que 
presten dinero o lo traigan al país en forma de 
1nversiones. tengan la seguridad absoluta de que 
la remuneración de sus capitales y su amortiza­
ción podrán sacarla fuera de Chile en moneda 
extranjera. 

Mientras no exista esta garantia, mientras la 
legislación sobre control de cambios y los proce­
dimientos del organismo llamado a aplicarla, no 
den .;arantías al inversionista o prestamista po-

tencia!, de que podrá retirar en moneda extran­
jera la remuneración del capital y su amorti­
zación, creo que sólo los locos van a prestar di­
nero o lo van a traer a este país. 

El s€ñor ALCALDE.- Creo muy posible qll~ 
Su Señoría haya incurnd'o en una conúradic­
ción COCl. lo que sO>"tuvo denantes. Manifestó 
que aproximadamente el 40 010 de las divi&'ts 
'lUe produce la exportación del cob~. quedaba 
en el extranjero y que convendría que é¡;tR,s 
volVieran al país. No ~Ulst interrumpir en esE' 
m-Jmento a Su Señoría Para iecnle que era 
rlecesario tomar medidas para que las utilida­
des Dudieran salir ;)]JOrtunamente del país. 

El señor SANTA CRUZ.- Estoy dI; acuerdo 
l·!1 Su Señorfa. 

El señor Al.JCALDE.- Entonces quiere decir 
q-cP no entendí bi~·l 1M expresioneS de Su Se­
ñoría. 

El señor SANTA C'RUZ - En €l caso ante­
nor me referí a la proporCión exagerada que 
sale fucra del país. 

Pero respecto de les llueves inversionista., po­
tenciales para Chile-, nue.stra lEgislaCión no les 
da garantías de ningUna espEcie y se ven expUf'~,­
to.., a tener que dejar en El país las utilidades 
que obtiene:! en moneda corriente, sin Seguridad 
alguna de que una parte justa de fIlas pOdrán 
convertirla a mO'1eda extranjera. 

El señor ALCALDE.- Estoy de acuerdo »on 
Su Señoría en que es neo2sario garantizar la 
salida de las utilidades del pais. Creí haber "n­
tendido que Su Señoría abogaba por~l retor­
no de todas las utiiidadcs qUe salieran fueya oeI 
país. 

El seflor SANTA ORUZ.- Pero no las remw 
n{racion('~ .iustas dcl capita!. 

El SEñor VALENZUELA.-- El Henora'ole "año}' 
Sant3. Cruz ha planteadO la necesidad que ha­
bría de cambiar el sistema d21 c(»'Jtrol de cambio. 
Le puedo manif::star que a¡;tualmente nad:e lé 
niEga a las empre"as ex:ranjeras que las utili­
dades puedan ser retornadas al país. Lo únicO 
que hace {l control de cambio es dar prioridad. 
ya que hay escaSEZ de divisas, pues ésta$ deben 
darSe dE preferencia para los articulos €jOencia­
les que el país necesita. Desde luego, en i'·~ 
aÍÍ_os anteriores en qUe ha habido normalidad se 
han remitido todas las utilidades de las firnmb 
extran ~EraS . 

El señor SANTA CRUZ.- Voy a reteT1rme It 

ese punto, HOnorable Diputado. 
El sEñor LEIGHTON.- ¿Me permite una ln­

terrupción, HOnorable DiputadO? 
El señor SANTA CRUZ.- Yo no me refIer·) 

tanto a la situació'1 de los inverslonl~tas exis·' 
tentes sino a los futuros inver"lonistas que po­
demos atraer. 

El señor LEIGHTON.- Era precisamente el 
punto al cual queria aludir, Honorable Diputa­
do. 

E! Eeñür VALENZUELA.- ¿Me permite. o;e­

ñor Diputada? 
El señor SANTA ORUZ.~ permitame, Honora­

ble DiputadO, desarrollar mI punto de vista pri­
mero. 

Sólo hay dos medios de dar garantia a los fu­
turos inversionistas: el 1.0 eS la supreSión total del 
control de cambios. Incuestionablemente es la má­
xima garantia para el lnversionistafuturc, pue,,-
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to que tiene libertad a bsoluta de retirar el total 
de sus utilidades y de su capital, sI quiere. Per­
'ro creo que quizás el país no €st~ en situación 
de llegar a est€ régimen, que es el ideal; el otro 
medio es el indicado por el HO'1orable señor Va­
:enzuela. 

Un decreto con Fuerza de Ley de 1942, permi­
te al Go·bierno, representado por el Vicepresiden­
te del Consejo Nacional d'l CO~l€rcio Exterior. 
hacer contrato.'3 con inversioD.lstas futuros y deter­
minar en esos contratos l!llé proporció'1 de su .• 
utilidades Y' qué amortización lE capitales po­
drán convertir a moneda (;;xtranjera para rNi­
l'arla fuera d"el pais. 

Pero no basta la existencia de una ley ni la 
9Üé':bilidad de firmar estos contratos. Es necesa­
:'io algo mucho mM importante: infu'1dir con­
fianza en el cumplimiento de esOs contratos, 

.,\ e¡~te t'€specto, puedo manifestar aquí que en 
:l= de las primeras oca:·ü::mEs en que uno ¡Je 
calEs contr¡¡tos debió ser ·'l.plicado. una e!1tidad 
extranjera. qne habia invert1do ~ap1tales er\ Chi­
'e, !"-'l'evia firma de un conLrato que d~te!"min'ltJa 
Qué cantidad: podía retirar anualmente pi,Hó, a 
principios de c.,te afio, autorización para retirar 
.,e18 mil dólare.:;, que efa prEcisamente la canti­
dad qu..e e.stipulllba el contrato, Y se le negó esta 
autorización. 

Este sistema, que estaba destinado a traer ca­
:;>ítales, a infundir confianz,a al iI1versionista ex­
tranjero, ha fallado totalmente, [Jorque se ha per­
dido la ,~cnfianza en el cumplimiento de los con­
tratos suscritos por Chile. En un caso lnsignifi­
(eante, d~ 1;610 seis mU dólares, una de las prime­
ras veces que se aplicaba el siEtema, se violó la 
le en nuestra palabra. C{):l tan deleznable con­
cepto de la palabra empefiada. !lo se atraen ca­
pitales extranjeros. 

El seño'!' VALENZUELA.- ¿Y sabe Su Seño­
::ía, por qué? 

El seña: SANTA CRUZ.-- No tengo más deta-
Hes. 

E! sefJor VALENZUELA.- Por un oficio d€l 
Ministro de Hacienda de entonces. que prohibiO 
retirar utilidades. 

El señor ALCALDE.- No le oímos, HOl1orablic 
Diputado. 

El señor VALENZUELA.- Se debió a un ofI­
Clo del señor Ministro de Hacie'1da de prinCipioS 
,le año, que tenia prohibido el traslado d~ las 
utilidades al Extranjero. . 

El señor ALCALDE.- ¿Qué Ministro de Ha­
cIenda? 

El "efior ABARCA.- Uno que fué combatido 
por Su Señoría. 

El SEñor ALCALDE.- ¿Qué es lo qUe fué? 
El señor ABARCA.- Un Ministro que Su Se-

liaría combatió muc.l-to y que consiguió echar 
abajo. 

El señor ROGERS.- Los ha comb!':.tido a to­
,jos. 

El señor ALCALDE.- Tuve 
zón entOIloee. 

un poquito de ra­

El .señor ABARCA.- Se ve qUE' 10 que 
e.seMinistro era para el país y no para 
·;n.njero. 

': !lll!ill: 
quería 
el ex-

El señor COLOMA (PX*Sidente).- Ruego a lo" 
seÓOl'eE; Diputa<los se sirvan evitar los diálogos. 

El señor VALENZUELA.-· El nombre de ese Mi­
nistro empieza C011 W. 

El señor OOLOMA (Presidente).- Está. een la 
palabra el Honorable señor Santa Cruz. 

Puede continuar Su Señoría. 
El señor LEIGHTON. - ¿Me permite antes una 

sola pregunta? 
El se~or SANTA ORUZ.- Con mucho gusto. 
El SEnor COLOMA (Presidente) - C'JD la ve­

nia del Honorable señor Santa Cruz. tiene 11 
palabra el Honorable señor Leigh< 'n. 

El señor LEIGHTON.- Su Señoría ha sido 
muy categórico para sost211er qUt! actualmente, y 
er:tlendo qlle desde hace algún tiEmpo a esta 
parte no hay interés de parte dE' los capitalistas 
extranjeros en hacer inver¡;iones en el país. 

Yo pido sip maldad. para no molestar al Ho· 
norablE señor Alcalde, qUe Su Señoría me expli­
que un hecho: hasta hace poco, ha sido un de­
fensor muy elocuente, C\ mi juiciO con muchn, 
ventaja para Chile, del T:"atado con Arp,-entina. 
que justamente, Eegún entiendo, contemplab,¡ la 
traída de algunos capita;f'"; quisiera saber ;JOl 

qué ha cambiado tanto 'c, situació:J. en el lap..."O 
de apenas algunos meses 

El señor SANTA CRUZ.- Yo, señor presL 
dente, estaba afirmando que Chile tiene tres 
desventajas enormes para tos efectos de la 
atracción de capitales: el desprestigio en 
cuanto a deudor por la historia pasada en el 
servicio de sus obligaciones 

El señor LEIGHTON.- Eso es antes del Tra. 
tado. 

El señor SANTA CRUZ.- Me voy a referir 
a eso a continuación, Honorable DiputaJo. 

otra desventaja es la legislación inadecu¡" 
da del control de cambios y el cumpliml ~l\to 
imperfecto que se ha dado a ella, a través 
de los contratos a que me refería. En tercer 
lugar, hay que considerar un punto que el 
Honorable señor Leighton .10 me ha dejado 
explicar. Hay que ofrecer al inversionista po .. 
tencial futuro orden interno, orden pOlítlc!o, 
orden económico, orden monetario y ord.m 
social. 

El señor ABARCA.- El orden interno se, 
puede juntar con el orden social ... 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora. 
ble señor Abarca, ruego a Su Señoría se sir­
va guardar silencio. 

El señor ABARCA.- Son las mismas con. 
diciones. 

El señor SANTA CRUZ.- El Honorable se­
ñor Leighton aludía al Tratado con ArgentL 
na ... 

El señor LEIGHTON.- Es que las condL 
ciones po!lticas han variado. 

El señor COLOMA (Presidente).- ¡Honora 
ble señor Leighton! ... 

El señor SANTA CRUZ.- ... y preguntaba 
!Jn que pueden haber variado las condiciones 
existentes desde hace seis u ocho meses a 
esta parte. Al respecto, hay que recordar al 
Honorable señor Leightort que el capital ex_ 

-- --------
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tranjero que nece~ita Chile no es propiamente 
~n dinero. La moneda, en sí misma, no tiene 
mayor valor. 

El señor LEIGHTON.- Eso se aclaró opor_ 
tunamente. 

El señor SANTA CRUZ.- Lo Que necesita 
Chile es moneda que permita comprar miL 
quin arias y los bienes de capital que prp 

cisa. 
El señor LEIGHTON.- Ese era el ofrecL 

miento por parte de Argentina. 
El señor SANTA CRUZ.- Debe tratarse de 

una moneda que tenga curso en los países que 
producen las maquinarias y los bienes de ca_ 
pital que se necesita. 

El señor LEIGHTON.- Eso estaba conce 
bido en el Tratado con Argentina. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora_ 
DIe señor Leighton, ruego a Su Señoría se sir_ 
va guardar silencio. 

El señor SANTA CRUZ.- ¿Me permite con. 
tinuar, Honorable Diputado? 

El señor LEIGHTON.- Con mucho gusto 
El señor SANTA CRUZ.- El Tratado con 

Argentina, que no estamos debatiendo en es. 
tos momentos ... 

El señor LEIGHTON.- Pero es bueno re 
cordarlo. 

El señor COLOMA (Presidente).- Honora_ 
ble señor Leighton, ruego a Su Señoría se 
sirva guardar silencio. 

El señor SANTA CRUZ.- Digo que e¡ Tra­
tado con Argentina preveía empréstitos en 
moneda nacional argentina, convertibles, en 
ciertas y determinadas condiciones, a dólares 
americanos y a libras esterlinas, conversión 
que era indispensable en el aprovechamiento 
de este Tratado, porque la verdad es que muy 
pocos bienes capitales nos puede ofrecer Ar. 
gentlna, y todos los que necesitamos probable. 
mente los encontraremos o en Estados Unidos, 
o, en menor escala, en los países llamados 
del area esterlina. Pero ahora hay un nuevo 
factor que estudiar. Puesto que su Señorht 
preguntaba por las novedades que podrían 
haber ocurrido en el curso de este año .. 

El señor ROGERS. - Eso es muy impor_ 
tante. 

El señor SANTA CRUZ.- ... para estudiar 
seriamente las posibilidades de provecho que 
este Tratado ofrece al país, tendríamos que 
determinar cuál es la existencia de dólares 
en la República Argentina, y cuáles son las 
posibilidades reales, para la conversión de los 
nacionales del empréstito argentino a la mo. 
neda extranjera precisa que necesitamos ... 

El señor LEIGHTON.- Me temo que no sea 
tiempo de alcanzar esa posibilidad. 

El señor COLOMA (Presidente).- Llamo al 
orden al Honorable señor Leighton. 

El señor SANTA CRUZ. - Vuelvo, señor 

Presidente, al tema central que aborda la ex­
posición del señor Ministro, cual es la nxe. 
sidad de capitalizar al país. Y voy a referirme 
a un punto que él también toca y que es la 
repercusión que los gastos fiscales tienen en 
el proceso de capitalización. 

Los gastos fiscales, señor Presidente, en toda 
la parte en que a su vez no sean gastos de capí­
talización, como obras públicas u otros, constitu­
yen una parte de la renta nacional que se arre­
bata a los particulares, que podría ser capitali­
zada para destinarla al consumo a través de lo~ 
gastos del Estado, especialmente de sUS sueldos y 
jornales. 

Creo que todo problema financiero del Estado. 
todo problema presupuestaria y todo el problema 
del financiamiento de los déficit que se avecinan. 
deben siempre estudiarse a través de este aspec­
to. 

El exceso de gastos fiscales improductivos y el 
inadecuado financiamiento de ellos, a través de 
impuestos que disminuyen el ahorro particular, 
va en detrimento directo de una mayor capitali­
zación del pais. 

Sin embargo, actualmente nos vemos abocado! 
a una realidad: existe un gravísimo desfinancia­
miento fiscal. No somos responsables de lo ocu­
rrido; pero debemos hacer frente, al problema. 

Los gastos públicos han crecido en forma exage­
rada, como lo anota el señor Ministro de Hacien­
da. Sólo para terminar el ejercicio del presente 
año faltan dos mil millones de pesos. La. cifra 
es mucho mayor si se estudia el debido financia­
miento de los Presupuestos posteriores. 

Esta es una verdad a la que estamos aboca­
dos, y aún, a pesar de la conveniencia de evi­
tar nuevos gravámenes tributarios, que significan 
una nueva disminución de las posibilidades de 
capitalización particular, tenemos que darle solu­
ción; pero al dársela, Honorable Cámara, tenemos 
que procurar que sea la solución que menos daño 
haga a la economia nacional. 

Al respecto voy a exponer lo que por ahora es 
solamente una opinión personal y no la de mi 
partido. 

Mi opinión coincide absolutamente con la ya 
acordada al respecto, según he leido en la prensa, 
por los organismos directivos del Partido Conser­
vador. 

Creo que en este problema debe hacerse uns." 
distinción muy clara entre el problema urgente. 
inmediato del presente año y el problema de­
finitivo que tendrá lugar, a partir del primerc 
de enero próximo, en el. Presupuesto de 1948. 

El problema de este año es tan urgente y tan 
inmediato, que no nos permite buscar las fór­
mulas ideales, ni nos permite tampoco la aplica­
ción integral de nuestros principios financieros. 

Para el futuro, Honorable Presidente, creo que 
el problema debe solucionarse por dos caminos, 
y uno preferente al otro. En primerfsimo lugar. 
hay que hacer economías. Estas economías pue-, 
den y deben hacerse y sólo podrán lograrse si lit> 
hace un estudio completo y general del problema. 
estudio completo . y general del Presupuesto del 
año 1948, para lo cual no basta estudiar, sefior 
Presidente. el Presupuesto de la Administrael.ón. 

Debido a diversas leyes que, en mi concepto, ni 
siquiera se conforman con la Constitución Poli­
tica del Estado, se ha ido creando una serie de 
presupuestos especiales, al margen del· Congreso, Y 



que constituyen, en conjunto" un volumen consi­
derable de los gastos del Estado. 

Todo esto se ha creado a través de estas insti­
tuciones llamadas semifiscales, que la Constitu~ 
ción no contempla y que tienen una fisonomía 
tan curiosa que hasta ahora nadie ha podida de­
finirlas. Con razón, un funcionario público pre­
guntaba un día, por qué se las llama institucio­
nes semifiscales; el Fisco es el dueño de una mi­
tad. y ¿quién es el dueño de la otra mitad? Siete 
mil y tantos millones nos presenta el proyecto de 
presupuesto para el año 1948 y, ¿cuánto es el pre­
Irulluesto de todas estas instituciones llamadas se­
mifiscales. que tienen rentas propias, que no figu­
ran en el cálculo de entradas de la Nación, que 
tienen gastos aprobados por decretos, y que por 
decretos señalan la planta de su personal, que 
gastan el dinero del Estado y de la Nación al mar­
iten de la intervención del Congreso? ¿Puede al­
¡ruien seriamente pensar en hacer economías. en 
hacer una restructuración completa y técnica de 
los gastos del Estado, si se va a dejar fuera de 
este trabajo a estos dos o tres mil millones de pe­
sas que actúan al margen de la ley y del Con­
greso? Yo creo que para lograr economías, lo pri­
mero que debe hacerse es volver al princu:lio de 
la unidad del Presupuesto, que todos los gastos de 
la Nación estén en él y ninguno fuera de él. Na­
turalmente estarán fuera del Presupuesto los Clue 
correspondan a empresas del Estado, a negocios 
que el Estado tiene, como los Ferrocarriles. la 1.1-
nea Aérea. la Fábrica de Material de Guerra d!'.! 
Ejército. etcétera; pero, en cuanto a las demás 
Instituciones semifiscales. que son organismos pú­
blicos, que son servicios públicos, no hay razón 
alguna para que la totalidad de sus entradas no 
aparezcan en el cálculo de entradas y para Que 
• us gastos no estén señalados en el PresuDuesto 
de la Nación. Excluyo también, naturalmente, a 
las instituciones de previsión que se costean con 
fondos de particulare15. 

En seguida, las economías en el Presupuesto .no 
pOdrán ser efectivas y de importancia, si fuera de 
nacer un Presupues~o general, incluyendo a todos 
los servicios del Estado, fiscales y semifiscales, no 
Re llega a la posibilidad de una reestructuración 
de los gastos fijos. Los Honorables Diputados (lue 
han pertenecido a la Comisión Mixta de Presu­
puesto saben por experÍencia propia, que, en ma­
tena de gastos variables, muy poco puede hacer­
!le en cuanto a economías; el gasto variable el' la 
consecuencia del gasto fijo. Si existe un servicio 
público y si existe en proporciones exageradas, 
son exageradas, por consiguiente, los gastos fijos 
y también serán exageradas forzosamente l(ls gal'­
tos variables. Para llegar al propósito de hacer 
economías hay que ir a la raíz del mal, es decir, 
la los gastos fijos. 

Este, a mi juicio, es el camino ade.::uado para 
la solución permanente y definitiva del problema 
Que comento: las economías en los gastos fijo:;. 

El sefior ALCALDE.- ¿Me peJ:mite. Honorable 
colega? 

El señor SANTA CRUZ.- Con mucho gusto. 
El sefior ALCALDE.- El sefior Ministro de Ha­

denda, en su discurso del miércoles pasado, hizo 
"er el porcentaje enorme en que habían aumen­
tado los empleadOS públicos durante los últimos 
diez afias. 

A propósito de esto lno cree Su Sefioria que 

sería conveniente subordinar la dacfón de recur­
sos para las necesidades fiscales, a una economía 
n:al y efectiva en los servicios públicos, que tan­
tas veces ¡;e ha intentado por los sucesivos Go­
biernos y que nunca se ha conseguido realizar? 

Quisiera conocer el criterio de Su Señorfa ~­
bre este particular. 

El señor SANTA CRUZ.- Voy a expresar a Su 
Señoría mi criterio al respecto. 

Creo que el mejor procedimiento pan actuar 
en esta materia es el sigUiente: 

Si las disposiciones reglamentarias, tanto del 
Senado como de la Cámara de Diputados lo per­
mitieran, estimo que los proyectos destinados a 
otorgar recursos permanentes al Estado -no me 
refiero al problema transitorio que existe e.'1te 
año- debieran ser informados por la Comislón 
Mixta de Presupuestos. y lo creo as1, porque es 
imposible desconectar la dación de recqrsos del 
estudio general del Presupuesto General de la 
Nación. 

Creo, además, que como condición previa a f'S­

te estudio, se debiera aprobar una ley que per­
mitiera la reestructuración completa de los ¡;tas­
tos fijos y la incorporación en el Presupuesto de 
todas las entidades semifiscales que está actual­
mente al margen de él. 

En esta forma, un solo organismo parlamenta­
rio, la Comisión Mixta de Presupuestos, estaria 
en condiciones de confeccionar un Presupue!;to 
total y con economías. Ahora bien. si a pesar de 
estas economías, el organismo aludido llegara a la 
conclusión de que no existen los recursos suficien­
tes para financiarlo, habría necesidad de despa­
char nuevas leyes que crearan recursos nuevos pa­
ra atender a los gastos públicos . 

Creo que éste es el único camino Bdecul\do pa­
ra abordar en su totalidad el problema presupues­
tarlo nacional. 

En efecto, si por un lado se estudia el Pre¡ru­
puesto y, por otro, se dictan leyes tributarias, co­
rremos el peI1gro de que se aprueben leyes tribu­
tarias que podrían ser innecesarias, pues en par­
te pOdrían suplirse con economías del Presupuesto. 

El sefior ALCALDE.- Agradezco mucho a Su 
Señoría su respuesta. Pero estimo que Su Setío­
ría no ha sido lo suficientemente explícitA). 

Hice mi pregunta, porque este prOblema de l~ 
economfas en la Administración Pública se está 
discutiendo desde hace muchos años. 

En efecto, en el año 1942 fué vastfsimamente de­
batido en la Comisión de Hacienda de esta Ho­
norable Cámara. Se comprobó en esa oportuni­
dad que el aumento de la burocracfa fiscal h[lbia 
sido enorme y que ello traía aparejado un recar­
go tributario ta;n grande en nuestro pals, que era 
el mayor de Sudamérica. Además, había un dé­
ficit tan crecido en los ingresos fiscales, que ha­
cfa casi imposible abordar este problema en la 
forma que era necesaria. 

El señor SANTA CRUZ.- El problema de la 
existencia de servicios innecesarios; organismOS 
diversos que realizan la misma función. y a ve­
ces hasta se contradicen; sólo puede abordarse en 
el Presupuesto próximo si previamente. en virtUd 
de una ley, la Comisión Mixta de ~esupuesto 
y el Congreso, postériormente, qUe?an faculta­
dos para modificar los ga.stos fijos. 
. Coincfdo con Su8efioría, pero, coincidiendo. be 
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procurado buscar el camino para encontrar una 
~oluci6n. 

El sdior ALCALDE.- Estoy de acuerdo con el 
lIefior Diputado. 

Pero quiero recordarle que ~e afio se habló de 
la dificultad que había para suprimir servicios 
absolutamente innecesarios. y se llegó a estudiar, 
orecisamrnte a sugerencia del Diputado que ha­
bla. la v'lcancia en la Administración Pública. 

Se estimó que habría cUllt.ro ml] individuos 
fuera de la Admini¡:tración anualmente, y en­
tonces hubo que ir a la creación de la planta 
suplementaria. Lo.'! resultados de esa experien­
cia están probando que todo lo que se habló y 
estudió fué total y absolutamente perdido. 

Por eso yo hacia esta pregunta a Su señoría 
¿no estima necE'.!'ario, y también conveniente, que 
subordinemos la dación de estos recursos, que 
van a ser una sangría enorme para el país. a 
esas economías, pEro economías reales y efecti· 
vas? Y más aún, que busquemos la manera de 
que esas economías adqUieran contornos de efec­
tivIdad. 

El señor SANTA CRUZ.- No sólo coincido con 
Su Sefioría. sino que voy más lejos. 

HE' dicho que el CongresO no debe despachar 
esos recursos sino una vez que se hayan agotado 
la.<; pOSibilidades de 13s economías. 

El sefior ROSSETTI. - Estamos hablando en 
teoría. señores Diputados. No lo hacemos prác­
ticamente. 

Nadie conoce esas economías. Nadie sabe en 
qUé consistirán. Ni tampoco el Gobierno sabe 
cuáles .wn e~as economlas. 

El sefior DURAN (dOn Jullo) ,- sefior DIpu­
tado, el Gobierno ha cambiado ya tres veces de 
polftica económica. 

El señor COLOMA (Presidente).- Sclicito el 
asentimiento de la Sala para llamar a presidir 
al Honorable ~eñor Labbé. 

Acordallo. 
Ruego a Su Señoría pasar a la Mesa. 
Puede continuar el Honorable señor Santa 

Cruz 
El señor SANTA CRUZ.- Ahora, como punto 

final de este capítulo, creo que 51, a peBar de 
las econemías efectuadas en los Presupuestos fu­
turos, hubiera necesidad impreSCindible de des­
pachar nuevos recursos tributarlus, el Congreso 
ilebe tener presente, en primer lugar. la influen­
cia que tengan los nuevos recursos en el proce­
so de descapitalización del país, que es el mayor 
mal de Chile, como lo ha señaJado el Ministro de 
Hacienda. 

Al respecto, sin entrar a analizar qUé recursos 
podrán despacharse, porque, como muy bien lo 
anota el Honorable señor Rossetti, no estamos 
frente a proyectos de ley ni sabemus cuáles re­
cursos se propondrán, cabe indicar que, siempre 
que se necesita nuevos recursos fiscr.1es, existe 
la. tendEncia a pensar, en primer lugar, en el 
impuesto a. la renta, por razones que Son de 
aparente justicia: es el impuesto directo, que 
grava a cada cual en proporción a lo que gana, 
a. su renta. Aún más, en algunos países extran­
jeros, en que el impuesto a la renta grava a la 
casi totalidad de la pOblación activa, este im­
puesto se ha estimado como una receta antlin­
flacionísta, porque se razona así: el impuesto 
(iisminuye la renta del consumidor, disminuye 
.su capacidad de compra y, en consecuencia., reí-

na uno de los factores de la inflación, que es la 
desproporCión entre la alta capacidad de com": 
pra y la existel'lcia de bienes de consumo. Pero 
en Ohile no debemos, dejarnos llevar por imita­
dones a lo extranjero, ni aplicar tampoco, a 
fardo cerrado. teorías de libros, escitos para otr08 
países. En Chile ocurre que una proporción in­
significante de la población activa del país pa­
ga el impuesto a la renta. El significado del 
imnlJesta a la renta en Chile no es gravar a la. 
renta que consume, a aquella cuya capacidad ae 
pagO' es desproporcionada por la escasez de bie­
nes de con.sumo. El impu€1'to a la renta, en su 
mayor parte, grava a aquella parte de la ren­
ta que no va a ser consumida, y que va a ser 
capitalizada por los particulares. Asi, estos par­
ticulares ahorran y reúnen un capital para en­
tregarlo al Estado. el que no le va a gastar en 
obras reproductivas, sino en sueldos y salarios, 
que aumentarán la capa,cidad coruumidora del 
país. 

Si biEn en otros países, comO Inglaterra y Es­
tados Unidos, el impuesta a la renta puede tener 
consecuencias antiinflacionistas, en Chile es un 
impuesto netamente inflacionista. Al disminuir 
el ahorro del país. disminuye también la cllpi­
talización, y la capitalización disminuda, se en­
trega al Estado para que sea repartida en la ca­
paddad coruumidora a través de sueldos y jor­
nales públicos. 

El Eeñor ALCALDE.- Tiene toda la razón SU 
Señoría. 

El señor SANTA CRUZ.- Por eso, señor PTe­
dente, afirmo que, al buscarse nuevQs recursos 
no nos debemos dejar engafiar par razones me­
ramente aparentes, por una justicia equiVOcada 
que se Ve en Chile en el impu~to directo a la 
renta. De preferencia echamos mano de otro:! 
tipos de tributos, especialmente guiados por el 
afán de que estos tributos sean los que menos 
daÍÍen las posibilidades de ahorro y de capitali­
zación en el país. 

En seguida, señor Presidente, el señor Minis­
tro de Hacienda, después <le abordar estos con­
ceptos económicos -qUe se resumen, como dije, 
en la verdad central de qUe hay que aumentar 
la producción, de que la producción no se au­
menta sino a través de una mayor capitaliza­
ción-- pasó a ocuparse de la inflación moneta­
ria, y de nuestra balanza de pagos. 

Cemo creo, señor Pr~idente. que el desarrolla 
de cada uno de estos temas requiere mucho 
más tiempo del qUe queda para el término de la 
sesión, y como muy poco obtendríamOs iniciando 
BU comentario para dejarlo recién en su primera 
etapa, sí la Honorable Cámara no tuviera in­
conveniente, preferiría dejar la palabra y con­
tinuar, como lo había insinuado, en una sesión 
próxima, la qUe podría acordarse esta tarde, en 
la hora de los proyectos de acuerdo. 

El señar LABBE (PresidEnte Accidental).- La 
Honorable Cámara ha oido la insinuación del 
Honorable señor santa Cruz. 

Si hubiera acuerdo. 
El señor CARDENAS.- ¿Si me permite, señor 

Presidente? 
¿Cuál es la indicación del Honerable señor San­

ta Cruz 
El ~eñor ABARCA.-Si el Honorable señor Santa 

Cruz ha terminado sus observaciones. creo que po­
dríames hablar otros Diputados. 
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El señor PIZARRO (don Abela.rdc).- El Hono­
rable sefíor Santa croo no ha terminado. 

1l:J. sefior CARDENAS.- ¿Me permite. señor Pre­
sidente? CUál es la indicación formulada por 
el Honorable setlor Santa Cruz. 

El 3efiOI LABBE (Presidente AccidentaD.­
El señor Santa Cruz, Honorable Diputado, propo­
:le que se acuerde celebrar otra sesión para con­
~inuar este debate. 

El se[¡or DURAN (don Julio).- No puede ser 
de ot,ra m.a.nera, ya que a muohos Diputados UO 

:1OS ha sido posible haJblar esta mañana. 
El señOT LABBE (Presidente AccidentaD.­

Entonces, El :,p parece a la Honorable Cámara, s:" 
. ,ceptarIÍ la indlcación del Honorable señor Santa 
CI'UZ. 

El señor CAR,DENAS.-- ¿Me permite, señor 
Presidente? 

Sería conveniente celebrar una seslOn en que 
;)ueüan hablar no sólo los primeros Comités, que 
"parecen en la citación correspondiente. sino tam­
\)ién los últimos. 

AsllUlSffiO, Eería cíe desear qUe la Mesa iml)<,r­
,¡era lru. ín.:'uucciones necesanas para que se nos 
;>roporclon,.;>(j, f'; Boletín COn la v'c!'sión del discur­
"o pronunciaüo pcr el señor Ministro de Hacienda. 

Hemos visto qUe los Honorables colegas han te­
:lido que E'f:t.ar consultando la versión oficial que 
e put):(~:: LJ\ Nl\CrO!'J, la cunl es muy in:::ó-

mou", par" é1¿cer conEultas. 

El .'Se!·~t¡i:r n,C'C~,TI'I.~¿;Ae pcrn:ütB, S21101' Pre­
.,¡dente? 

Yo haría indi.cación pa.ra que, en esta oportu­
~lÍdad, se Il.cúrdara por la Honorable Cámara cc­
~ebrar 1m3 sesión especial mañana de onCe a do-
2e y lll€<ila hora~. 

El señor REYES.- Claro, eso es lo mejor. 

El señü: LABBE (Presidente Accidental). -_ 
2egiamen¡,d.l Jameu¡,e, la indicación para celebrar 
:.ma sesIón esper;ial no puede acogerse, sino para 
cm día en qUt' la Honorable Cámara tenga S-'-SiÓll 

Jrdinaria. 
El señor BERMAN ,- Pero por acuerdo unáni-

El !'It'Í1.or LABBE (Rresidente Accidental).-

Ni aUII1 por acuerdo unánime de la Cámara puede 
hacerse, Honorable Diputado. 

El sefior Secretaric va a leer la dispoción regla­
mentaría pertinente. 

El sefior ABARCA.- No hace falta.. 
El señor SECRETARIO.- El inciso segundo 

del artículo 78 del Reglamento dice: "Las sesio­
nes especiales acordadas po.r la Cámara, sólo po­
drán celebrarse en los mismos días y a distintas 
heras de las sesiones ordinarias". 

El señor ROSSE'ITI.-Muy bien. Entonces, po­
demos sesionar mañana en la mañana. 

El señor LABBE (fuesidente Accidental).­
No se puede, Honorable Diputado, porque el jue­
ves no es día de sesión ordinaria . 

El sej'íor ROE'ISETTI.-En realidad. estaba equi­
vocado, señer Presidente ... 

-HABLAN VARIOS SEl'l'ORES DIPUTADOS 
A LA VEZ. 

El señor LABBE (Presidente AccidentaD.­
Podría acordarse celebrar una sesión especial el 
c;¡;, mnrtes o miércoles de la próxima semana.,. 

El señor ROGERS.- Muv bien. 
El señor LABBE (Rresidente Accidental).~ 

También pOdría celebrarse una sesión hoy de 10 
a 12 de ]¡ noche. 

El señor ROSSETTI.-¿Esta neche? Muy bien. 
El sellor PIZARRO (den Abelardo'.- La próxi­

ma semana meiar. 
-HABLAN VARIOS SEl'lORES DIPUTADOS 

A LA VEZ. 
El señor LABRE (Presidente Accidp.ntall. ~ 

Pél'mitanme Honorables DiputadOl!l. 
Si le pareCe a la Honorable Cámara, se podría 

acordar celebrar una sesión especial la próxima 
semana erl' los días destinados a las sesiones 01'­

dmarias. quedandc facultada la Me:,a para fijen' 
la hora. 

-Acordado. 
Si le pa:'€Ce a la Hc-norable Cámara. se levanta-

rá la sesión. 
-Acordado. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 12 horai y 53 minu­

tos. 
t.NRIQUE DARROUY P., 

Jefe de la Redacción 


